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I. Principado de Asturias

• DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA:

DECRETO 58/2000, de 27 de julio, primera modifi-
cación del Decreto 137/1999, de 16 de septiembre, por
el que se regula la organización y funciones del Instituto
Asturiano de la Mujer.

Por Decreto 61/1999, de 10 de agosto, se creó, depen-
diente de la Consejería de la Presidencia, el Instituto Astu-
riano de la Mujer, como órgano desconcentrado encargado
de desarrollar las funciones relacionadas con las acciones
y medidas necesarias para hacer efectivo el principio de igual-
dad entre mujeres y hombres.

Por Decreto 137/1999, de 16 de septiembre, se regula
la organización y funciones del Instituto Asturiano de la
Mujer. En dicha norma, se crea como órgano de consulta

y participación el Consejo Regional de la Mujer del Prin-
cipado de Asturias, cuya composición, funcionamiento y régi-
men jurídico se remite a una posterior resolución de la Con-
sejería de la Presidencia.

Con el fin de dar cumplimiento a tal disposición se
desarrolló un amplio debate con las asociaciones y entidades
representativas de las mujeres en el Principado de Asturias,
dirigido a consensuar las líneas generales de la composición
y funcionamiento del órgano consultivo.

Como resultado de este proceso se acordó modificar la
propia denominación del órgano de consulta.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de la Presi-
dencia, y previo Acuerdo del Consejo de Gobierno, en su
reunión de 27 de julio de 2000,
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D I S P O N G O

Artículo único: Los artículos 9 y 10 del Decreto 137/1999,
de 16 de septiembre, por el que se regula la organización
y funciones del Instituto Asturiano de la Mujer, quedan redac-
tados de la siguiente forma:

Artículo 9.—“Organos de consulta y participación:

Son órganos de consulta y participación:

— El Consejo Asturiano de la Mujer.
— La Comisión de Seguimiento de las Políticas de Igual-

dad de Oportunidades”.

Artículo 10.—“El consejo Asturiano de la Mujer:

1.—Se crea el Consejo Asturiano de la Mujer, como órga-
no de consulta, participación y de asesoramiento del Instituto
Asturiano de la Mujer.

2.—En el Consejo Asturiano de la Mujer se integrarán
representantes de las entidades públicas, sindicatos, asocia-
ciones de mujeres y entidades que trabajen específicamente
en actividades de promoción de la mujer y de igualdad de
oportunidades.

3.—La composición, funcionamiento y régimen jurídico
del Consejo Asturiano de la Mujer se determinará por reso-
lución de la Consejería de la Presidencia”.

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias.

Dado en Oviedo, a 27 de julio de 2000.—El Presidente
del Principado, Vicente Alvarez Areces.—La Consejera de
la Presidencia, María José Ramos Rubiera.—13.560.

— • —

CORRECCION de errores habidos en la publicación
de la Resolución de 27 de julio de 2000, de la Consejería
de la Presidencia, por la que se regula la composición,
funcionamiento y régimen jurídico del Consejo Astu-
riano de la Mujer. (BOLETIN OFICIAL del Principado
de Asturias número 186, de 10 de agosto de 2000).

Advertidos errores en la publicación del texto de la Reso-
lución de 27 de julio de 2000, de la Consejería de la Pre-
sidencia, por la que se regula la composición, funcionamiento
y régimen jurídico del Consejo Asturiano de la Mujer, se
procede a su rectificación en el siguiente sentido:

En el sumario, y en la página 9698.
En el título de la disposición. Donde dice:

“Resolución de 27 de julio de 2000, de la Consejería de
la Presidencia, por la que se regula la composición, funcio-
namiento y régimen jurídico del Consejo Asturiano de la
Mujer del Principado de Asturias”.

Debe decir:

“Resolución de 27 de julio de 2000, de la Consejería de
la Presidencia, por la que se regula la composición, funcio-
namiento y régimen jurídico del Consejo Asturiano de la
Mujer”.

En la página 9698: Artículo 3.
Donde dice:

“En su composición, el Pleno del Consejo Asturiano de
la Mujer del Principado de Asturias contará con un número
representantes no superior a 45, que serán elegidas según
los siguientes criterios:”

Debe decir:

“En su composición, el Pleno del Consejo Asturiano de
la Mujer   contará con un número de representantes no supe-

rior a 45, que serán elegidas según los siguientes criterios:"

En la página 9698: Artículo 3.1.
Donde dice:

“En representación del Gobierno del Principado de
Asturias:”

Debe decir:

“En representación de la Administración del Principado
de Asturias”.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.—13.561.

• AUTORIDADES Y PERSONAL

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE:

ACUERDO de 3 de agosto de 2000, del Consejo de
Gobierno, por el que se nombra a don Eloy Alberto
Niño Ortega Director del Parque Natural de Redes.

Antecedentes de hecho

Primero.—El puesto arriba referenciado fue convocado
mediante Resolución del Consejero de Medio Ambiente, de
fecha 30 de junio, publicada en el BOLETIN OFICIAL del
Principado de Asturias del 5 de julio, de conformidad con
lo previsto en los artículos 17.a) y 51.b) de la Ley 3/1985,
de 26 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Administración del Principado de Asturias, modificada
por la Ley 4/1991, de 4 de abril, y los artículos 3 y 21 del
Decreto 22/1993, de 29 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Provisión de los Puestos de Trabajo, Pro-
moción Profesional y Promoción Interna de los Funcionarios
de la Administración del Principado de Asturias, de acuerdo
con la configuración de puestos de trabajo que se realizó
en el anexo de la Resolución de la Consejería de Admi-
nistraciones Públicas y Asuntos Europeos por la que se dis-
pone la publicación de la relación de puestos de trabajo del
personal. Es de aplicación la Ley 8/1996, de 27 de diciembre,
de declaración del Parque Natural de Redes.

Segundo.—Transcurrido el plazo de presentación de soli-
citudes, fueron recibidas cinco:

Eloy Alberto Niño Ortega.
Jaime Marcos Beltrán.
Manuel Calvo Temprano.
María Pilar Díaz Muñoz.
José Félix García Gaona.

Tercero.—El Director General de Recursos Naturales y
Protección Ambiental estima que el más adecuado al perfil
del puesto de trabajo que se pretende cubrir es don Eloy
Alberto Niño Ortega.
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Cuarto.—La Junta del Parque Natural de Redes, en su
reunión celebrada el 2 de agosto de 2000, aceptó por una-
nimidad la propuesta de nombramiento de don Eloy Alberto
Niño Ortega.

Fundamentos de derecho

Primero.—La Ley 8/1996, de 27 de diciembre, por la que
se declara el Parque Natural de Redes establece en su artículo
8.2 que el Conservador será nombrado por el Consejo de
Gobierno, de entre personal perteneciente a la Comunidad
Autónoma a propuesta del Consejero competente, oída la
Junta del Parque.

Segundo.—Son de aplicación la Ley 3/1985, de 26 de
diciembre, de Ordenación de la Función Pública de la Admi-
nistración del Principado de Asturias, modificada por la Ley
4/1991, de 4 de abril, y el Decreto 22/1993, de 29 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos
de Trabajo, Promoción Profesional y Promoción Interna de
los Funcionarios de la Administración del Principado de Astu-
rias de 22 de septiembre del mismo año, de la Consejería
de Administraciones Públicas y Asuntos Europeos, por la
que se dispone la publicación de la modificación parcial de
las relaciones de puestos de trabajo del personal de la admi-
nistración del Principado de Asturias.

Vistos los antecedentes de hecho concurrentes y los fun-
damentos de derechos de aplicación, el Consejo de Gobierno
a propuesta del titular de la Consejería de Medio Ambiente,

ACUERDA

Primero.—Nombrar a don Eloy Alberto Niño Ortega
como Director del Parque Natural de Redes.

Segundo.—Dar traslado al interesado y a la Dirección
General de la Función Pública, a los efectos oportunos.

Tercero.—Ordenar su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, a 3 de agosto de 2000.—El Consejero de Medio
Ambiente.—13.374.

UNIVERSIDAD DE OVIEDO:

RESOLUCION de 21 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Oviedo, por la que se nombran profesores
titulares de Escuela Universitaria en las áreas de cono-
cimiento que se mencionan.

Vistas las propuestas elevadas por las Comisiones cali-
ficadoras de los concursos convocados por Resolución de
esta Universidad, de fecha 11 de febrero de 1999 (B.O.E.
14-04-99), y de conformidad con lo establecido en la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1.888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1.427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a los siguientes
profesores:

Doña Ana Isabel Alvarez González, Profesora titular de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento “filología
inglesa”, adscrita al Departamento de Filología Angloger-
mánica y Francesa.

Doña María Rosario Díaz Crespo, Profesora titular de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento “física apli-
cada”, adscrita al Departamento de Física.

Don Wilfredo García Fuertes, Profesor titular de Escuela
Universitaria en el área de conocimiento “física aplicada”,
adscrita al Departamento de Física.

Don Roberto Luis Iglesias Pastrana, Profesor titular de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento “física apli-
cada”, adscrita al Departamento de Física.

Don Abelardo Andrés Casares Sánchez, Profesor titular
de Escuela Universitaria en el área de conocimiento “biología
vegetal”, adscrita al Departamento de Biología de Organis-
mos y Sistemas.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir
de su publicación en el B.O.E. y de la toma de posesión
del interesado. Contra la presente Resolución se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación en
el B.O.E., de conformidad con el art. 46 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Previamente, y con carácter potestativo, se podrá
interponer recurso de reposición ante el Rector, en el plazo
de un mes, de conformidad con el art. 116 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Oviedo, a 21 de julio de 2000.—El Rector.—13.260.

— • —

RESOLUCION de 21 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Oviedo, por la que se nombran profesores
titulares de Universidad en las areas de conocimiento
que se mencionan.

Vistas las propuestas elevadas por las Comisiones cali-
ficadoras de los concursos convocados por Resolución de
esta Universidad, de fecha 11 de febrero de 1999 (B.O.E.
14-04-99), y de conformidad con lo establecido en la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1.888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1.427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a los siguientes
profesores:

Doña Manuela González Vega, Profesora titular de Uni-
versidad en el área de conocimiento “tecnología electrónica”,
adscrita al Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica
de Computadores y Sistemas.

Don Ignacio del Rosal Fernández, Profesor titular de Uni-
versidad en el área de conocimiento “economía aplicada”,
adscrita al Departamento de Economía Aplicada.

Don José Alba Alonso, Profesor titular de Universidad
en el área de conocimiento “economía aplicada”, adscrita
al Departamento de Economía Aplicada.

Doña María Isabel Menéndez Rodríguez, Profesora titu-
lar de Universidad en el área de conocimiento “química físi-
ca”, adscrita al Departamento de Química Física y Analítica.

Don Miguel Alvarez Blanco, Profesor titular de Univer-
sidad en el área de conocimiento “química física”, adscrita
al Departamento de Química Física y Analítica.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir
de su publicación en el B.O.E. y de la toma de posesión
del interesado. Contra la presente Resolución se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación en
el B.O.E., de conformidad con el art. 46 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Previamente, y con carácter potestativo, se podrá
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interponer recurso de reposición ante el Rector, en el plazo
de un mes, de conformidad con el art. 116 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Oviedo, a 21 de julio de 2000.—El Rector.—13.255.

• OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERIA DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y
ASUNTOS EUROPEOS:

RESOLUCION de 3 de agosto de 2000, de la Consejería
de Administraciones Públicas y Asuntos Europeos, por
la que se convocan dos becas de colaboración en la
Dirección General de Coordinación Jurídica e Insti-
tucional de la Viceconsejería de Asuntos Europeos del
Principado de Asturias.

Con el fin de promocionar la formación en las materias
relacionadas con la Unión Europea de licenciados univer-
sitarios y teniendo en cuenta las previsiones presupuestarias
aplicables, por la presente,

R E S U E L V O

Aprobar la convocatoria de dos becas de colaboración
en la Dirección General de Coordinación Jurídica e Insti-
tucional de la Viceconsejería de Asuntos Europeos del Prin-
cipado de Asturias, cuya concesión se realizará de acuerdo
con el Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula
el régimen general de concesión de subvenciones del Prin-
cipado de Asturias, y las siguientes

Bases de la convocatoria

1.ª Es objeto de la presente convocatoria la concesión
de dos becas de colaboración en la Dirección General de
Coordinación Jurídica e Institucional de la Viceconsejería
de Asuntos Europeos del Principado de Asturias, durante
un período de seis meses, prorrogables por otros cuatro
meses, a contar a partir de octubre de 2000, fecha de iniciación
del disfrute de las becas.

La colaboración que deberán prestar los becarios será
de treinta y cinco horas semanales y consistirá fundamen-
talmente en el apoyo a las funciones desempeñadas por la
Dirección General. Durante este período de tiempo, los beca-
rios recibirán formación permanente en los distintos temas
relacionados con la integración europea.

2.ª Para participar en esta convocatoria los solicitantes
deben reunir los siguientes requisitos, que deberán ser jus-
tificados documentalmente:

a) Tener residencia en el territorio del Principado de
Asturias, ser hijo de emigrantes asturianos o haber
realizado los estudios en la Universidad de Oviedo.

b) Tener menos de 30 años en el momento en que termine
el plazo de presentación de solicitudes de esta con-
vocatoria.

c) Poseer una titulación universitaria superior.

d) Buen conocimiento de los idiomas inglés y francés.

El disfrute de las becas concedidas en virtud de esta con-
vocatoria será incompatible con la realización por parte de
los becarios de cualquier otro tipo de actividad que, a juicio
de la Dirección General, pueda imposibilitar o dificultar el
correcto cumplimiento de sus funciones. El incumplimiento
de esta condición podrá dar lugar a la revocación de la beca,
de acuerdo con la base novena de esta convocatoria.

3.ª Las solicitudes se presentarán en el Registro General
Central de la Administración del Principado de Asturias, calle
Coronel Aranda, n.º 2, 33071 Oviedo, o se remitirán por
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, hasta el 15 de septiembre de 2000. A las
mismas acompañarán:

a) Documento acreditativo de la personalidad del soli-
citante.

b) Currículum vitae, incluido el expediente académico
completo de la licenciatura correspondiente.

c) Documentos justificativos de los requisitos exigidos y
de los méritos alegados. Los méritos alegados y no
justificados documentalmente no serán objeto de valo-
ración. Queda exceptuado de dicha condición el cono-
cimiento de idiomas que deberá, en todo caso, demos-
trarse mediante la realización de una prueba práctica.

d) Declaración responsable del solicitante relativa a los
siguientes extremos: Hallarse al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y de Seguridad Social, no ser deu-
dor de la Hacienda del Principado de Asturias por
deudas vencidas, liquidadas y exigibles, subvenciones
solicitadas, así como las concedidas con la misma fina-
lidad y si ha procedido a la justificación de las sub-
venciones y ayudas concedidas con anterioridad por
la Comunidad Autónoma.

4.ª Una Comisión, presidida por la Directora General
de Coordinación Jurídica e Institucional e integrada por tres
expertos en temas comunitarios designados por el titular de
la Consejería, y en la que actuará como Secretario de la
Comisión un técnico adscrito a la Consejería de Adminis-
traciones Públicas y Asuntos Europeos, se encargará de valo-
rar las solicitudes presentadas y proponer la concesión de
las becas convocadas.

5.ª Serán méritos preferentes poseer un buen expediente
académico universitario, tener un grado adecuado de cono-
cimientos teóricos y prácticos sobre las instituciones, el orde-
namiento y las políticas desarrolladas en la Unión Europea,
haber realizado cursos de postgrado sobre la integración euro-
pea e intercambios con Universidades europeas y conocer
otros idiomas oficiales de la Unión Europea. Asimismo se
valorará especialmente el conocimiento y el manejo como
usuario de instrumentos ofimáticos y telemáticos.

Valorados los méritos alegados y justificados por los aspi-
rantes, la Comisión podrá someter a los aspirantes que estime
conveniente a la realización de una entrevista personal al
objeto de evaluar sus aptitudes y sus conocimientos.

6.ª La resolución por la que se conceden las becas con-
vocadas se adoptará por el Ilmo. Sr. Consejero de Admi-
nistraciones Públicas y Asuntos Europeos, en el plazo máximo
de dos meses, contado desde la fecha límite de presentación
de las solicitudes, y se publicará en el BOLETIN OFICIAL
del Principado de Asturias. La concesión de estas becas no
crea vínculo contractual alguno, laboral o administrativo,
entre los beneficiarios y el Principado de Asturias.

7.ª De acuerdo con el artículo 10.3.c) del Decreto 71/92,
los beneficiarios de las becas quedarán exonerados de la obli-
gación formal de acreditar, previamente al cobro de las mis-
mas, que se encuentran al corriente de sus obligaciones tri-
butarias y de Seguridad Social.

8.ª Los becarios recibirán en concepto de ayuda para la
formación la cantidad de 100.000 pesetas (601,01 euros) men-
suales, previo informe favorable de la Dirección General de
Coordinación Jurídica e Institucional.
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9.ª En caso de reiterado incumplimiento de los becarios
y a propuesta del Viceconsejero de Asuntos Europeos, el
Consejero de Administraciones Públicas y Asuntos Europeos
podrá acordar la revocación de la beca concedida.

10.ª Las cantidades que mensualmente procedan se abo-
narán con cargo a los créditos previstos en los Presupuestos
Generales del Principado de Asturias. El total del crédito
presupuestario comprometido asciende a 2.000.000 pesetas,
cuya financiación plurianual se desglosa, por cada ejercicio
vinculado, en los siguientes importes: 600.000 pesetas con
cargo al concepto presupuestario 13.02.121F.481.00 del vigen-
te presupuesto para el año 2000, y 1.400.000 pesetas con
cargo al presupuesto del ejercicio 2001.

En todo lo no previsto en estas bases se aplicará lo dis-
puesto en el Decreto 71/92, por el que se regula el régimen
general de concesión de subvenciones.

En Oviedo, a 3 de agosto de 2000.—El Consejero de
Administraciones Públicas y Asuntos Europeos, Luis Iturrioz
Viñuela.—13.446.

— • —

RESOLUCION de 3 de agosto de 2000, de la Consejería
de Administraciones Públicas y Asuntos Europeos, por
la que se convoca una beca de colaboración en la
Oficina de Representación del Principado de Asturias
en Bruselas

Con el fin de promocionar la formación en las materias
relacionadas con la Unión Europea de licenciados univer-
sitarios y teniendo en cuenta las previsiones presupuestarias
aplicables, por la presente,

R E S U E L V O

Aprobar la convocatoria de una beca de colaboración en
la Oficina de Representación del Principado de Asturias en
Bruselas durante el curso 2000/2001, cuya concesión se rea-
lizará de acuerdo con el Decreto 71/92, de 29 de octubre,
por el que se regula el régimen general de concesión de
subvenciones del Principado de Asturias, y las siguientes

Bases de la convocatoria

1.ª Es objeto de la presente convocatoria la concesión
de una beca de colaboración en la Oficina de Representación
del Principado de Asturias en Bruselas, durante un período
de seis meses, prorrogables por otros tres meses, a contar
a partir de octubre de 2000, fecha de inicio del disfrute de
las becas.

La colaboración que deberán prestar los becarios será
de treinta y cinco horas semanales y consistirá fundamen-
talmente en el apoyo en las funciones desempeñadas en la
Oficina de Representación del Principado de Asturias en Bru-
selas. Durante este período de tiempo, los becarios recibirán
formación permanente en los distintos temas relacionados
con la integración europea.

2.ª Para participar en esta convocatoria los solicitantes
deben reunir los siguientes requisitos, que deberán ser jus-
tificados documentalmente:

a) Tener residencia en el territorio del Principado de
Asturias, ser hijo de emigrantes asturianos o haber
realizado los estudios en la Universidad de Oviedo.

b) Tener menos de 30 años en el momento en que termine
el plazo de presentación de solicitudes de esta con-
vocatoria.

c) Poseer un título superior universitario.

d) Buen conocimiento de los idiomas inglés y francés.

El disfrute de las becas concedidas en virtud de esta con-
vocatoria será incompatible con la realización por parte del
becario de cualquier otro tipo de actividad que, a juicio de
la Oficina de Representación del Principado de Asturias en
Bruselas, pueda imposibilitar o dificultar el correcto cum-
plimiento de sus funciones. El incumplimiento de esta con-
dición podrá dar lugar a la revocación de la beca, de acuerdo
con la base novena de esta convocatoria.

3.ª Las solicitudes se presentarán en el Registro General
Central de la Administración del Principado de Asturias, calle
Coronel Aranda, n.º 2, 33071 Oviedo, o se remitirán por
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, hasta el 15 de septiembre de 2000. A las
mismas acompañarán:

a) Documento acreditativo de la personalidad del soli-
citante.

b) Currículum vitae, incluido el expediente académico
completo de la licenciatura correspondiente.

c) Documentos justificativos de los requisitos exigidos y
de los méritos alegados. Los méritos alegados y no
justificados documentalmente no serán objeto de valo-
ración. Queda exceptuado de dicha condición el cono-
cimiento de idiomas que deberá, en todo caso, demos-
trarse mediante la realización de una prueba práctica.

d) Declaración responsable del solicitante relativa a los
siguientes extremos: Hallarse al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y de Seguridad Social, no ser deu-
dor de la Hacienda del Principado de Asturias por
deudas vencidas, liquidadas y exigibles, subvenciones
solicitadas, así como las concedidas con la misma fina-
lidad y si ha procedido a la justificación de las sub-
venciones y ayudas concedidas con anterioridad por
la Comunidad Autónoma.

4.ª Una Comisión, presidida por la Directora General
de Coordinación Jurídica e Institucional e integrada por tres
expertos en temas comunitarios designados por el titular de
la Consejería, y en la que actuará como Secretario de la
Comisión un técnico adscrito a la Consejería de Adminis-
traciones Públicas y Asuntos Europeos, se encargará de valo-
rar las solicitudes presentadas y proponer la concesión de
las becas convocadas.

5.ª Serán méritos preferentes poseer un buen expediente
académico universitario, tener un grado adecuado de cono-
cimientos teóricos y prácticos sobre las instituciones, el orde-
namiento y las políticas desarrolladas en la Unión Europea,
haber realizado cursos de postgrado sobre la integración euro-
pea e intercambios con Universidades europeas y conocer
otros idiomas oficiales de la Unión Europea. Asimismo se
valorará especialmente el conocimiento y el manejo como
usuario de instrumentos ofimáticos y telemáticos.

Valorados los méritos alegados y justificados por los aspi-
rantes, la Comisión podrá someter a los aspirantes que estime
conveniente a la realización de una entrevista personal al
objeto de evaluar sus aptitudes y sus conocimientos.

6.ª La resolución por la que se conceda la beca convocada
se adoptará por el Ilmo. Sr. Consejero de Administraciones
Públicas y Asuntos Europeos, en el plazo máximo de dos
meses, contado desde la fecha límite de presentación de las
solicitudes, y se publicará en el BOLETIN OFICIAL del
Principado de Asturias. La concesión de esta beca no crea
vínculo contractual alguno, laboral o administrativo, entre
el beneficiario y el Principado de Asturias.
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7.ª De acuerdo con el artículo 10.3.c) del Decreto 71/92,
el beneficiario de la beca quedará exonerado de la obligación
formal de acreditar, previamente al cobro de la misma, que
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y
de Seguridad Social.

8.ª El becario recibirá en concepto de ayuda para la for-
mación la cantidad de 150.000 pesetas (901,52 euros) men-
suales, previo informe favorable del Director de la Oficina
de Representación del Principado de Asturias en Bruselas.

9.ª En caso de reiterado incumplimiento del becario y
a propuesta del Viceconsejero de Asuntos Europeos, el Con-
sejero de Administraciones Públicas y Asuntos Europeos
podrá acordar la revocación de la beca concedida.

10.ª Las cantidades que mensualmente procedan se abo-
narán con cargo a los créditos previstos en los Presupuestos
Generales del Principado de Asturias. El total del crédito
presupuestario comprometido asciende a 1.350.000 pesetas,
cuya financiación plurianual se desglosa, por cada ejercicio
vinculado, en los siguientes importes: 450.000 pesetas con
cargo al concepto presupuestario 13.02.121F.481.02 del vigen-
te presupuesto para el año 2000, y 900.000 pesetas con cargo
al presupuesto del ejercicio 2001.

En todo lo no previsto en estas bases se aplicará lo dis-
puesto en el Decreto 71/92, por el que se regula el régimen
general de concesión de subvenciones.

En Oviedo, a 3 de agosto de 2000.—El Consejero de
Administraciones Públicas y Asuntos Europeos, Luis Iturrioz
Viñuela.—13.448.

— • —

RESOLUCION de 3 de agosto de 2000, de la Consejería
de Administraciones Públicas y Asuntos Europeos, por
la que se convoca una beca de colaboración en la Direc-
ción General de Coordinación Jurídica e Institucional
de la Viceconsejería de Asuntos Europeos del Princi-
pado de Asturias durante el curso académico 2000-2001

Con el fin de promocionar la formación en las materias
relacionadas con la Unión Europea de los universitarios que
se encuentren en los últimos cursos de la licenciatura y tenien-
do en cuenta las previsiones presupuestarias aplicables, por
la presente,

R E S U E L V O

Aprobar la convocatoria de una beca de colaboración
en la Dirección General de Coordinación Jurídica e Insti-
tucional de la Viceconsejería de Asuntos Europeos del Prin-
cipado de Asturias durante el curso 2000/2001, cuya concesión
se realizará de acuerdo con el Decreto 71/92, de 29 de octubre,
por el que se regula el régimen general de concesión de
subvenciones del Principado de Asturias, y las siguientes

Bases de la convocatoria

1.ª Es objeto de la presente convocatoria la concesión
de una beca de colaboración en la Dirección General de
Coordinación Jurídica e Institucional de la Viceconsejería
de Asuntos Europeos del Principado de Asturias, durante
un período de seis meses, prorrogables por otros cuatro
meses, a contar a partir de octubre de 2000, fecha de inicio
del disfrute de las becas.

La colaboración que deberá prestar el becario será de
veinte horas semanales, que se cumplirán en horario flexible,
y consistirá fundamentalmente en el seguimiento y puesta
al día de la normativa y la documentación sobre la Unión

Europea, así como la colaboración en las actividades, en los
trabajos y en las publicaciones que se realicen. Durante este
período de tiempo, el becario recibirá formación permanente
en los distintos aspectos de la integración europea.

2.ª Para participar en esta convocatoria los solicitantes
deben reunir los siguientes requisitos, que deberán ser jus-
tificados documentalmente:

a) Estar matriculado en la Universidad de Oviedo o en
el Centro Asociado de la UNED en Asturias, para
el curso 2000-2001, en uno de los dos últimos cursos
de la licenciatura sin tener ninguna asignatura pen-
diente de los dos primeros cursos cuando se trate de
una licenciatura de cuatro años o en los tres primeros
en el caso de una licenciatura de cinco cursos. Deberán
acompañarse las calificaciones obtenidas hasta el
momento en los distintos cursos de la licenciatura.

b) Conocimientos de los idiomas inglés y francés.

El disfrute de la beca concedida en virtud de esta con-
vocatoria será incompatible con la realización por parte del
becario de cualquier otro tipo de actividad que, a juicio de
la Dirección General, pueda imposibilitar o dificultar el
correcto cumplimiento de sus funciones. El incumplimiento
de esta condición podrá dar lugar a la revocación de la beca,
de acuerdo con la base novena de esta convocatoria.

3.ª Las solicitudes se presentarán en el Registro General
Central de la Administración del Principado de Asturias, calle
Coronel Aranda n.º 2, 33071 Oviedo, o se remitirán por cual-
quiera de los medios establecidos en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, hasta el 15 de septiembre de 2000. A las mismas
acompañarán:

a) Documento acreditativo de la personalidad del soli-
citante.

b) Currículum vitae, incluido el expediente académico
completo de los cursos, convocatorias y asignaturas
realizadas hasta el momento en la licenciatura corres-
pondiente.

c) Documentos justificativos de los requisitos exigidos y
de los méritos alegados. Los méritos alegados y no
justificados documentalmente no serán objeto de valo-
ración. Queda exceptuado de dicha condición el cono-
cimiento de idiomas, que deberá, en todo caso, demos-
trarse mediante la realización de una prueba práctica.

d) Declaración responsable del solicitante relativa a los
siguientes extremos: Hallarse al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y de Seguridad Social, no ser deu-
dor de la Hacienda del Principado de Asturias por
deudas vencidas, liquidadas y exigibles, subvenciones
solicitadas así como las concedidas con la misma fina-
lidad y si ha procedido a la justificación de las sub-
venciones y ayudas concedidas con anterioridad por
la Comunidad Autónoma.

4.ª Una Comisión, presidida por la Directora General
de Coordinación Jurídica e Institucional e integrada por tres
expertos en temas comunitarios designados por el titular de
la Consejería, y en la que actuará como Secretario de la
Comisión un técnico adscrito a la Consejería de Adminis-
traciones Públicas y Asuntos Europeos, se encargará de valo-
rar las solicitudes presentadas y proponer la concesión de
las becas convocadas.

5.ª Serán méritos preferentes poseer un buen expediente
académico universitario, tener un grado adecuado de cono-
cimientos teóricos y prácticos sobre las instituciones, el orde-
namiento y las políticas desarrolladas en la Unión Europea,
haber realizado intercambios con Universidades europeas y
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conocer otros idiomas oficiales de la Unión Europea. Asi-
mismo, se valorará especialmente el conocimiento y el manejo
como usuario de instrumentos ofimáticos, telemáticos y de
archivo documental.

Valorados los méritos alegados y justificados por los aspi-
rantes, la Comisión podrá someter a los aspirantes que estime
conveniente a la realización de una entrevista personal al
objeto de evaluar sus aptitudes y sus conocimientos.

6.ª La resolución por la que se conceda la beca convocada
se adoptará por el Ilmo. Sr. Consejero de Administraciones
Públicas y Asuntos Europeos, en el plazo máximo de un mes,
contado desde la fecha límite de presentación de las soli-
citudes, y se publicará en el BOLETIN OFICIAL del Prin-
cipado de Asturias.

7.ª De acuerdo con el artículo 10.3.c) del Decreto 71/92,
el beneficiario de la beca quedará exonerado de la obligación
formal de acreditar, previamente al cobro de las mismas,
que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias
y de Seguridad Social.

8.ª El becario recibirá en concepto de ayuda para la for-
mación la cantidad de cincuenta mil pesetas (300,51 euros)
mensuales, previo informe favorable de la Dirección General
de Coordinación Jurídica e Institucional.

9.ª En caso de reiterado incumplimiento del becario y
a propuesta del Viceconsejero de Asuntos Europeos, el Con-
sejero de Administraciones Públicas y Asuntos Europeos
podrá acordar la revocación de la beca concedida.

10.ª Las cantidades que mensualmente procedan se abo-
narán con cargo a los créditos previstos en los Presupuestos
Generales del Principado de Asturias. El total del crédito
presupuestario comprometido asciende a 500.000 pesetas,
cuya financiación plurianual se desglosa, por cada ejercicio
vinculado, en los siguientes importes: 150.000 pesetas con
cargo al concepto presupuestario 13.02.121F.481.00 del vigen-
te presupuesto para el año 2000, y 350.000 pesetas con cargo
al presupuesto del ejercicio 2001.

En todo lo no previsto en estas bases se aplicará lo dis-
puesto en el Decreto 71/92, por el que se regula el régimen
general de concesión de subvenciones.

En Oviedo, a 3 de agosto de 2000.—El Consejero de
Administraciones Públicas y Asuntos Europeos, Luis Iturrioz
Viñuela.—13.447.

— • —

RESOLUCION de 3 de agosto de 2000, de la Consejería
de Administraciones Públicas y Asuntos Europeos, por
la que se convoca una beca de colaboración en la Fun-
dación Europea Salvador de Madariaga del Colegio
de Europa de Brujas

Desde hace más de tres lustros el Principado de Asturias
colabora con el Colegio de Europa de Brujas contribuyendo
de esta manera a la formación de gran número de univer-
sitarios asturianos. El dinamismo demostrado por la funda-
ción científica para el Colegio de Europa, denominada evo-
cadoramente “Fundación Europea Salvador de Madariaga”,
y el renovado interés del Principado de Asturias por formar
jóvenes universitarios en cuestiones relacionada con la Unión
Europea aconsejan abrir nuevas vías de colaboración con el
fin de permitir que un estudiante con vínculos con Asturias
y con estudios de postgrado pueda realizar labores de for-
mación en la sede que la Fundación Salvador de Madariaga
tiene en Bruselas.

Así pues, con el fin de promocionar la formación en las
materias relacionadas con la Unión Europea de licenciados
universitarios y teniendo en cuenta las previsiones presupues-
tarias aplicables, por la presente,

R E S U E L V O

Aprobar la convocatoria de una beca de colaboración en
la Fundación Europea Salvador de Madariaga en su sede
de Bruselas, durante el curso 2000/2001, cuya concesión se
realizará de acuerdo con el Decreto 71/92, de 29 de octubre,
por el que se regula el régimen general de concesión de
subvenciones del Principado de Asturias, y las siguientes

Bases de la convocatoria

1.ª Es objeto de la presente convocatoria la concesión
de una beca de colaboración en la Fundación Europea Sal-
vador de Madariaga en su sede de Bruselas, durante un perío-
do de seis meses, prorrogables por otros tres meses, a partir
de octubre de 2000, fecha de inicio del disfrute de la beca.

La colaboración que deberá prestar el becario será de
35 horas semanales y consistirá fundamentalmente en la impli-
cación y gestión de proyectos europeos, así como la pre-
paración de informes, comunicados de prensa, organización
de seminarios y demás actividades relacionadas con la acti-
vidad de la Fundación en el marco de la actividad de la
Unión Europea y bajo la dirección de los responsables de
la Fundación Europea. Durante este período de tiempo, el
becario recibirá formación permanente en los distintos temas
relacionados con la integración europea.

2.ª Para participar en esta convocatoria los solicitantes
deben reunir los siguientes requisitos, que deberán ser jus-
tificados documentalmente:

a) Tener residencia en el territorio del Principado de
Asturias, ser hijo de emigrantes asturianos o haber
realizado los estudios en la Universidad de Oviedo.

b) Tener menos de 30 años en el momento en que termine
el plazo de presentación de solicitudes de esta con-
vocatoria.

c) Poseer una titulación universitaria superior.

d) Buen conocimiento de los idiomas inglés y francés.

El disfrute de la beca concedida en virtud de esta con-
vocatoria será incompatible con la realización por parte del
becario de cualquier otro tipo de actividad que, a juicio de
la Fundación Salvador de Madariaga, pueda imposibilitar o
dificultar el correcto cumplimiento de sus funciones. El
incumplimiento de esta condición podrá dar lugar a la revo-
cación de la beca, de acuerdo con la base novena de esta
convocatoria.

3.ª Las solicitudes se presentarán en el Registro General
Central de la Administración del Principado de Asturias, calle
Coronel Aranda n.º 2, 33071 Oviedo, o se remitirán por cual-
quiera de los medios establecidos en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, hasta el 15 de septiembre de 2000. A las mismas
acompañarán:

a) Documento acreditativo de la personalidad del soli-
citante.

b) Currículum vitae, incluido el expediente académico
completo de la licenciatura y del diploma de postgrado
correspondientes.

c) Documentos justificativos de los requisitos exigidos y
de los méritos alegados. Los méritos alegados y no
justificados documentalmente no serán objeto de valo-
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ración. Queda exceptuado de dicha condición el cono-
cimiento de idiomas, que deberá, en todo caso, demos-
trarse mediante la realización de una prueba práctica.

d) Declaración responsable del solicitante relativa a los
siguientes extremos: Hallarse al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y de Seguridad Social, no ser deu-
dor de la Hacienda del Principado de Asturias por
deudas vencidas, liquidadas y exigibles, subvenciones
solicitadas así como las concedidas con la misma fina-
lidad y si ha procedido a la justificación de las sub-
venciones y ayudas concedidas con anterioridad por
la Comunidad Autónoma.

4.ª Una Comisión, presidida por la Directora General
de Coordinación Jurídica e Institucional e integrada por tres
expertos en temas comunitarios designados por el titular de
la Consejería, y en la que actuará como Secretario de la
Comisión un técnico adscrito a la Consejería de Adminis-
traciones Públicas y Asuntos Europeos, se encargará de valo-
rar las solicitudes presentadas y proponer la concesión de
la beca convocada.

5.ª Serán méritos preferentes poseer un buen expediente
académico universitario, tener un grado adecuado de cono-
cimientos teóricos y prácticos sobre las instituciones, el orde-
namiento y las políticas desarrolladas en la Unión Europea,
haber realizado cursos de postgrado sobre la integración euro-
pea e intercambios con Universidades europeas y conocer
otros idiomas oficiales de la Unión Europea. Asimismo, se
valorará especialmente el conocimiento y el manejo como
usuario de instrumentos ofimáticos y telemáticos.

Valorados los méritos alegados y justificados por los aspi-
rantes, la Comisión podrá someter a los aspirantes que estime
conveniente a la realización de una entrevista personal al
objeto de evaluar sus aptitudes y sus conocimientos. En la
celebración de la entrevista podrá participar en calidad de
asesor de la Comisión de Valoración un representante de
la Fundación Salvador de Madariaga.

6.ª La resolución por la que se conceda la beca convocada
se adoptará por el Ilmo. Sr. Consejero de Administraciones
Públicas y Asuntos Europeos, en el plazo máximo de dos
meses, contados desde la fecha límite de presentación de
las solicitudes, y se publicará en el BOLETIN OFICIAL del
Principado de Asturias. La concesión de esta beca no crea
vínculo contractual alguno, laboral o administrativo, entre
el beneficiario y el Principado de Asturias o entre el bene-
ficiario y la Fundación Salvador de Madariaga.

7.ª De acuerdo con el artículo 10.3.c) del Decreto 71/92,
el beneficiario de la beca quedará exonerado de la obligación
formal de acreditar, previamente al cobro de las mismas,
que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias
y de Seguridad Social.

8.ª El becario recibirá en concepto de ayuda para la for-
mación la cantidad de 150.000 pesetas (901,52 euros) men-
suales, previo informe favorable de la Dirección General de
Coordinación Jurídica e Institucional.

9.ª En caso de reiterado incumplimiento del becario y
a propuesta del Viceconsejero de Asuntos Europeos, el Con-
sejero de Administraciones Públicas y Asuntos Europeos
podrá acordar la revocación de la beca concedida.

10.ª Las cantidades que mensualmente procedan se abo-
narán con cargo a los créditos previstos en los Presupuestos
Generales del Principado de Asturias. El total del crédito
presupuestario comprometido asciende a 1.350.000 pesetas,
cuya financiación plurianual se desglosa, por cada ejercicio
vinculado, en los siguientes importes: 450.000 pesetas con

cargo al concepto presupuestario 13.02.121F.481.02 del vigen-
te presupuesto para el año 2000, y 900.000 pesetas con cargo
al presupuesto del ejercicio 2001.

En todo lo no previsto en estas bases se aplicará lo dis-
puesto en el Decreto 71/92, por el que se regula el régimen
general de concesión de subvenciones.

En Oviedo, a 3 de agosto de 2000.—El Consejero de
Administraciones Públicas y Asuntos Europeos, Luis Iturrioz
Viñuela.—13.449.

— • —

RESOLUCION de 3 de agosto de 2000, de la Consejería
de Administraciones Públicas y Asuntos Europeos, por
la que se convoca el concurso “Asturias y Europa” sobre
la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión
Europea.

El Consejo Europeo de Colonia, celebrado en junio de
1999, propuso la elaboración de una Carta de derechos fun-
damentales cuyo objetivo es “poner de manifiesto ante los
ciudadanos de la Unión la importancia sobresaliente de los
derechos fundamentales y su alcance”. Durante este año 2000
un comité, denominado “Convención”, se está ocupando de
elaborar un proyecto de Carta de derechos fundamentales
y es probable que durante la presidencia francesa de la Unión
en el segundo semestre del año el Consejo Europeo pueda
examinar y en su caso adoptar la Carta decidiendo su natu-
raleza y alcance.

Con el fin de contribuir a valorar y divulgar la importancia
en nuestra vida de los derechos fundamentales que hacen
singular la integración europea y teniendo en cuenta el pro-
ceso de redacción de la Carta de los Derechos Fundamentales
de la Unión Europea y la actual Conferencia Interguber-
namental, la Dirección General de Coordinación Jurídica e
Institucional de la Viceconsjería de Asuntos Europeos, con
la colaboración del Instituto Asturiano de la Juventud del
Principado de Asturias, ha propuesto realizar un concurso
dirigido a las asociaciones juveniles constituidas en Asturias.

Por tanto, vistas las funciones encomendadas a esta Con-
sejería de Administraciones Públicas y Asuntos Europeos,
por la presente,

R E S U E L V O

Primero.—Convocar el concurso “Asturias y Europa”
sobre la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Euro-
pea de acuerdo con las bases que se recogen en el anexo.

Segundo.—Autorizar un gasto por importe de cuatrocien-
tas mil pesetas (2.404,05 euros), que se hará efectivo con
cargo a la partida presupuestaria 13.02.121F.481.03 de los
Presupuestos Generales del Principado de Asturias para el
año 2000.

En Oviedo, a 3 de agosto de 2000.—El Consejero de
Administraciones Públicas y Asuntos Europeos, Luis Iturrioz
Viñuela.—13.445.

Anexo

BASES DEL CONCURSO “ASTURIAS Y EUROPA” SOBRE LA CARTA
DE DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNION EUROPEA

I. Objeto

Podrán presentarse a este concurso trabajos originales
e inéditos que de manera general o específica examinen o
pongan de relieve la importancia política, histórica, econó-
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mica o cultural de los derechos fundamentales en la Unión
Europea. Los trabajos podrán presentarse en cualquier medio
o soporte (escrito, “multimedia”, etc.); en el caso de que
sea un trabajo escrito su extensión no puede ser inferior a
10 páginas ni superior a 50 páginas.

II. Participantes

En el concurso podrán participar las asociaciones juveniles
asturianas legalizadas. Sólo se admitirá la presentación de
un trabajo por cada asociación juvenil.

III. Lugar y plazo de presentación

Los trabajos se presentarán por triplicado en el Registro
del Principado de Asturias (c/ Coronel Aranda n.º 2, 33071
Oviedo), dirigidos a la Dirección General de Coordinación
Jurídica e Institucional de la Viceconsejería de Asuntos Euro-
peos. El plazo de presentación de los trabajos concluirá el
15 de noviembre de 2000.

IV. Jurado

El Jurado que decidirá el concurso será designado por
el Consejero de Administraciones Públicas y Asuntos Euro-
peos y estará presidido por la Directora General de Coor-
dinación Jurídica e Institucional y estará integrado por cuatro
expertos en la Unión Europea, propuestos, de común acuer-
do, por la Dirección General de Coordinación Jurídica e Ins-
titucional de la Viceconsejería de Asuntos Europeos y el Ins-
tituto Asturiano de la Juventud del Principado de Asturias.

V. Fallo

El Jurado valorará especialmente la originalidad, la cali-
dad y el rigor en el planteamiento y presentación del trabajo,
así como su dimensión práctica y su contribución para hacer
de Europa una sociedad más justa y solidaria. El fallo del
Jurado, que será inapelable, se adoptará antes del 15 de
diciembre de 2000. En su caso, el Jurado podrá declarar
desierto el concurso.

VI. Premio

El premio al trabajo galardonado consistirá en trescientas
mil pesetas (1.803,04 euros). En el caso de que la calidad
de un trabajo finalista así lo justifique, el Jurado podrá decidir
concederle un accésit consistente en un premio de cien mil
pesetas (601,01 euros). El premio se entregará en un acto
público cuya celebración se determinará en su momento.

VII. Aceptación de las bases

La participación en este concurso implica la aceptación
de estas bases. La Consejería de Administraciones Públicas
y Asuntos Europeos resolverá cuantas cuestiones se planteen
en la interpretación y aplicación de las mismas.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CULTURA:

RESOLUCION de 4 de agosto de 2000, de la Consejería
de Educación y Cultura, por la que se conceden los
premios a los ganadores del Primer Premio “Astragal”
para proyectos artísticos que estén realizados expresa-
mente para la Sala de Exposiciones del Centro de Recur-
sos para jóvenes del Conseyu de Mocedá de Xixón.

Convocado por Resolución n.º 814, de 7 de abril de 2000
(BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias de 25 de
abril de 2000) el Primer Premio de proyectos artísticos espe-
cíficos (instalaciones, vídeo-instalaciones, acciones, interven-

ciones y otros procesos creativos), que estén realizados expre-
samente para el denominado espacio “Astragal” del Centro
de Recursos del Conseyu de Mocedá de Xixón, de acuerdo
con la base sexta del anexo y correspondiendo la política
juvenil de la Comunidad Autónoma, en virtud de las com-
petencias asumidas en el artículo 10.1 p) del Estatuto de
Autonomía, cuyo traspaso de funciones y servicios del Estado
al Principado de Asturias se operó por Real Decreto 2.542/82,
de 12 de agosto; considerando las atribuciones que me otorga
el artículo 21 de la Ley 2/95, de 13 de marzo, de Régimen
Jurídico de la Administración del Principado de Asturias;
el Decreto 6/95, de 17 de julio, de reestructuración de las
Consejerías que integran la Administración de la Comunidad
Autónoma, y el artículo 38 de la Ley 6/84, del Presidente
y del Consejo de Gobierno,

R E S U E L V O

Primero.—Conceder conforme a la base sexta, a propuesta
del jurado, un premio de 500.000 ptas. al proyecto titulado
“Bon Voyage”, del que son autores Gerardo Luis Carcedo
Saavedra, domiciliado en la calle Fátima, nº 17, 33684 Cabo-
rana (Aller), con D.N.I. n.º 11.074.160-T, y Alberto Vázquez
García, domiciliado en calle Valeriano Miranda, n.º 6, 5º
izda. 33600 Mieres, con D.N.I. n.º 11.078.866-L; miembros
del colectivo “El Contuberniu”. En el total de la cantidad
del premio se incluyen los posibles gastos derivados de la
producción del proyecto, corriendo todos ellos de parte de
los interesados. Asimismo el premio está sujeto a los impues-
tos y retenciones según ley.

Segundo.—Conceder a propuesta del jurado un premio
de 500.000 ptas. al proyecto titulado “El conejo blanco con
reloj de Alicia en el país de las maravillas”, del que es autora
Susana Villanueva Díaz, domiciliada en calle Mieres de Lima-
nes de Abajo, nº 10, 33190 Siero, con D.N.I. n.º 32.872.653-H.
En el total de la cantidad del premio se incluyen los posibles
gastos derivados de la producción del proyecto, corriendo
todos ellos de parte de la interesada. Asimismo el premio
está sujeto a los impuestos y retenciones según ley.

Tercero.—El Conseyu de la Mocedá de Xixón realizará
la exposición de los dos proyectos ganadores, de acuerdo
con los mismos, coincidiendo con el desarrollo de los Encuen-
tros de Cabueñes 2000 y la Escuela de Seronda para las que
se editará un folleto-catálogo y se publicitarán las mismas.

Cuarto.—Contra la presente Resolución podrá interpo-
nerse recurso de súplica en el plazo de un mes a partir de
la publicación de la misma en el BOLETIN OFICIAL del
Principado de Asturias, ante el Consejo de Gobierno del
Principado de Asturias, sin perjuicio de que, de entenderlo
oportuno, se interponga cualquier otro recurso que a juicio
del interesado resulte más conveniente para la defensa de
sus derechos.

Quinto.—Que la presente Resolución sea publicada en
el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, a 4 de agosto de 2000.—El Consejero de Educación
y Cultura.—13.375.

CONSEJERIA DE INFRAESTRUCTURAS Y POLITICA
TERRITORIAL:

RESOLUCION de 2 de agosto de 2000, de la Consejería
de Infraestructuras y Política Territorial, por la que se
amplía el plazo de presentación de solicitudes para sub-
venciones a la adquisición de vivienda (convocada por
Resolución de 19 de mayo de 2000, BOPA número
123, de 29-5-2000).
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Hechos

Primero.—Por Resolución de fecha 19 de mayo de 2000
(BOPA 29-5-2000), de la Consejería de Infraestructuras y
Política Territorial, se convocan subvenciones a la adquisición
de vivienda estableciéndose en la base séptima que el plazo
de presentación de las solicitudes será de tres meses contados
a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución
en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias.

Segundo.—Visto el número de solicitudes presentadas,
el número de solicitantes potenciales y el importe del gasto
autorizado, resulta conveniente prorrogar el plazo de pre-
sentación, de solicitudes inicialmente concedido.

Fundamentos de derecho

Unico.—El órgano competente para dictar la presente
Resolución es el Ilmo. Sr. Consejero de Infraestructuras y
Política Territorial, en virtud de lo dispuesto en el artículo
10 de la Ley 3/1995, de 15 de marzo; en el artículo 38 de
la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo
de Gobierno del Principado de Asturias, en relación con la
Ley 2/1995, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Admi-
nistración del Principado de Asturias, y Decreto 10/1999, de
22 de julio, del Presidente del Principado; R.D. 1.361/84,
de 20 de junio, y el 3.148/78, de 10 de noviembre.

En consecuencia,

R E S U E L V O

Ampliar hasta el día 15 de octubre de 2000 el plazo de
presentación de solicitudes para subvenciones a la adquisición
de vivienda, convocadas por Resolución de esta Consejería
de Infraestructuras y Política Territorial de fecha 19 de mayo
de 2000 (BOPA 29-5-2000).

Oviedo, a 2 de agosto de 2000.—El Consejero de Infraes-
tructuras y Política Territorial.—P.A. El Consejero de Medio
Ambiente.—Herminio Sastre Andrés. (D. 8/2000 de 25 de
julio BOPA 28-7-2000).—13.235.

— • —

ACUERDO de 19 de julio de 2000, adoptado por la
Comisión Ejecutiva de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Asturias (CUOTA), por el que se aprueba
el expediente de expropiación forzosa por el sistema
de tasación conjunta de la unidad de actuación U.A.-3
Colegio Hispania, en Oviedo.

En el marco de los artículos 134 y siguientes del texto
refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, aprobado por el Real Decreto de 9 de abril de 1976,
en relación con los artículos 33 y siguientes de la Ley 6/1998,
sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, y los artículos 201
y 202 del Reglamento de Gestión Urbanística, de 25 de agosto
de 1978, previo examen de los documentos que integran el
expediente y de los trámites a los que ha sido sometido.

Una vez examinado el conjunto de documentos que inte-
gran el expediente, y los trámites a que ha sido sometido,
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Asturias (CUOTA), en Comisión Ejecutiva, en su sesión de
fecha 19 de julio de 2000, acordó:

Primero.—Dar su aprobación al expediente de expropia-
ción forzosa por el sistema de tasación conjunta llevado a
cabo respecto a los titulares de bienes y derechos afectados
por el proyecto de expropiación del ámbito de la U.A.-3 Cole-
gio Hispania, resolviendo las alegaciones presentadas en

período de información pública en los términos que resultan
del acuerdo plenario del Ayuntamiento de Oviedo, de fecha
21 de febrero de 2000, sin perjuicio de la distinta valoración
de la servidumbre de paso que se ha de constituir.

La valoración del suelo se realiza mediante el método
residual, obteniendo un valor de repercusión de 60.000 pese-
tas a partir de los valores en venta y los costes de construcción
que estima adecuados para las características de la promoción.
A este valor de repercusión se le aplica la edificabilidad asig-
nada por el planeamiento, y se le reducen los costes de urba-
nización y gestión, obteniéndose un valor unitario de 93.959
pesetas/m.2 de suelo.

En la valoración de la servidumbre, por implicar el acto
mismo de la expropiación la extinción del derecho de ser-
vidumbre existente, se efectúa teniendo en cuenta el demérito
producido sobre la propiedad por la imposición de la nueva
servidumbre. Para ello obtiene el valor de repercusión, igual
a 60.000 pesetas/m.2, y se estima el demérito en un 20%
de dicho valor, con lo que se obtiene un valor final de 12.000
pesetas/m.2

Segundo.—En virtud de lo dispuesto en los apartados
anteriores, la valoración (incluido el 5% de premio de afec-
ción) queda tal y como se expresa a continuación:

N.º finca Titulares Valoración pesetas

N.º 26 M.ª Angeles Gutiérrez Pajares 69,45 m.2 6.525.452
parcela 1 Jesús Carlos Veiga Gutiérrez 5% premio afección 326.272

M.ª Eugenia Sans Rodríguez
M.ª Isabel Gutiérrez Arroyo TOTAL 6.851.724
M.ª Teresa Gutiérrez Hevia

Servidumbre Comunidad Propietarios calle 61,46 m.2 737.520
de paso Magdalena, número 3 5% premio de afección 36.876

Magdalena 3
Total 774.396

Tercero.—A tenor de los artículos 38 y siguientes de la
Ley 6/1998, de 13 de abril, por la que se aprueba la Ley
sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, y el artículo 203
del Reglamento de Gestión Urbanística, el presente acuerdo
implica la declaración de urgencia en la ocupación de los
bienes y derechos afectados y el pago o depósito de la valo-
ración en él establecida producirá los efectos de los números
6, 7 y 8 del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Cuarto.—Se notificará el presente acuerdo al Ayunta-
miento de Oviedo, a la Junta de Compensación como bene-
ficiaria de la expropiación, y a los titulares interesados a fin
de que, en caso de disconformidad de éstos con la valoración
establecida, puedan manifestarlo por escrito en el plazo de
veinte días ante la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Asturias, a efectos de dar traslado de la
hoja de aprecio impugnada al Jurado Provincial de Expro-
piación.

Oviedo, a 25 de julio de 2000.—La Secretaria de la
CUOTA.—13.312.

ANUNCIOS

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES:
ESTABLECIMIENTOS RESIDENCIALES PARA ANCIANOS DE ASTURIAS

RESOLUCION de la Gerencia del organismo autó-
nomo “Establecimientos Residenciales para Ancianos
de Asturias”, por la que se anuncia la licitación, por
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el procedimiento abierto y sistema de concurso, de los
servicios de celaduría y mantenimiento mínimo en dife-
rentes establecimientos residenciales adscritos.

1.—Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Organismo autónomo “Establecimientos

Residenciales para Ancianos de Asturias”.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Area Eco-

nómico-Administrativa del organismo autónomo
ERA.

c) Números de expediente: 11/00 (servicio de celaduría
y mantenimiento mínimo en la Residencia “El Cristo”,
Residencia “San Lázaro” y Gerencia del ERA); 12/00
(servicio de celaduría y mantenimiento mínimo en la
Residencia “Avilés”); 13/00 (servicio de celaduría y
mantenimiento mínimo en los Apartamentos Residen-
ciales “Gijón”).

2.—Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Celaduría y mantenimiento

mínimo.
c) Lugar de ejecución:

Expte. 11/00 Residencia “El Cristo”, Residencia “San
Lázaro” y Gerencia del organismo autónomo ERA
(Avda. del Cristo, 52; c/ Gil de Blas, 11; c/ Arzobispo
Guisasola, 14, Oviedo).
Expte. 12/00 Residencia “Avilés” (c/ Jovellanos, 1,
Avilés).
Expte. 13/00 Apartamentos Residenciales “Gijón” (c/
Martín, 6, Gijón).

d) Plazo de ejecución: 4 meses (prorrogables).

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación:
Importes totales:
Expte. 11/00: 6.073.080 pesetas (36.499,945 euros).
Expte. 12/00: 3.301.072 pesetas (19.839,842 euros).
Expte. 13/00: 3.363.552 pesetas (20.215,354 euros).

5.—Garantía provisional:
No se exige.

6.—Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Area Económico-Administrativa del organis-

mo autónomo ERA.
b) Domicilio: Calle Arzobispo Guisasola, 14.
c) Código postal y localidad: 33009 Oviedo.
d) Teléfono: 985 10 69 67.
e) Fax: 985 10 69 55.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El último día de los fijados para presentar
proposiciones.

7.—Requisitos específicos del contratista:
Disponer de la solvencia económica, financiera y técnica
necesarias, en los términos establecidos en el pliego de
cláusulas administrativas particulares.

8.—Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: A los quince días natu-

rales, a contar desde la fecha de publicación de este
anuncio de licitación, ampliándose el plazo hasta el
siguiente hábil en el caso de que el último día coin-
cidiera en sábado o festivo.
Las ofertas deberán presentarse en mano, antes de
las 14 horas del último día señalado en este anuncio.

b) Documentación que integrará las ofertas: La indicada
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Area Económico-Administra-
tiva del organismo autónomo ERA (calle Arzobispo
Guisasola, 14, de Oviedo).

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: 3 meses desde el inicio de la licitación.

9.—Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Area Económico-Administrativa del organis-

mo autónomo ERA.
b) Domicilio: Calle Arzobispo Guisasola, 14, de Oviedo.
c) Fecha: El primer día hábil siguiente al de finalización

del plazo de presentación de proposiciones.
d) Hora: 10 horas.

10.—Otras informaciones:
Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas podrán solicitarse en la siguiente
dirección de correo electrónico: era�princast.es.

11.—Gastos de anuncios:
A cargo de los adjudicatarios.

Oviedo, 20 de julio de 2000.—El Director Gerente del
organismo autónomo “Establecimientos Residenciales para
Ancianos de Asturias” (ERA).—13.436.

CONSEJERIA DE SALUD Y SERVICIOS SANITARIOS:
SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

INFORMACION pública del concurso por procedi-
miento abierto, con trámite ordinario, para la contra-
tación de la obra que se cita.

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio de Salud del Principado de
Asturias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de
Gestión Económico-Administrativa de los Servicios de
Salud Mental.

c) Número de expediente: 2000/620.01/1.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Adecuación de locales para
la Unidad de Tratamiento de Toxicomanías de Oviedo.

b) Plazo de ejecución: Tres (3) meses.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso

4.—Presupuesto base de licitación:

Importe total: 10.641.000 ptas. (63.953,698 euros).

5.—Garantías:

Provisional: No se exige.

6.—Obtención de la documentación:

a) Entidad: Dirección de Gestión Económico-Adminis-
trativa del Servicio de Salud Mental.

b) Domicilio: Carretera de Rubín, s/n, 33011, Oviedo.
Edificio Gaspar Casal.

c) Teléfono: 985 106 631. Telefax: 985 106 622.

7.—Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Durante los veintiséis
días naturales siguientes, a contar desde el día siguien-
te a aquél en que aparezca el anuncio en el BOLETIN
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OFICIAL del Principado de Asturias. El plazo con-
cluirá a las 13 horas del último día, ampliándose el
plazo hasta el siguiente hábil en el caso de que el
último coincidiera en hábil o festivo.

b) Documentación a presentar: La señalada en el pliego
de cláusulas.

c) Lugar de presentación: Registro General del Servicio
de Salud del Principado de Asturias, Carretera de
Rubín, s/n, 33011, Oviedo.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

8.—Apertura de ofertas:

a) Entidad: Edificio Gaspar Casal, carretera de Rubín,
s/n, 33011, Oviedo.

b) Fecha y hora: Tendrá lugar en acto público a las 11
horas del día siguiente natural a que finalice el plazo
de presentar de ofertas o al siguiente hábil si aquél
coincidiese en sábado, domingo o festivo.

9.—Gastos de anuncios:

El importe de este anuncio será de cuenta del
adjudicatario.

Oviedo, a 7 de agosto de 2000.—El Director Geren-
te.—13.364.

CONSEJERIA DE INFRAESTRUCTURAS Y POLITICA
TERRITORIAL:

INFORMACION pública relativa al concurso, por pro-
cedimiento abierto, para la contratación de las obras
definidas en el proyecto de reurbanización de la plaza
Armando Palacio Valdés y su entorno, 1.ª fase, concejo
de Pola de Laviana. Expte.: VI/00/25-173.

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial del Principado de Asturias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica, Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: VI/00/25-173.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Las obras definidas en el pro-
yecto de reurbanización de la plaza Armando Palacio
Valdés y su entorno, 1.ª fase, concejo de Pola de
Laviana.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Pola de Laviana.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Seis (6) meses.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 75.529.801 pesetas (IVA incluido),
453.943,24 euros.

5.—Garantías:

Provisional: 1.510.596 pesetas, 9.079 euros.

6.—Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial del Principado de Asturias.

b) Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2.
c) Localidad y código postal: Oviedo 33005.
d) Teléfono: 985 10 55 00, extensión 3518.
e) Telefax: 985 10 58 84.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días al señalado como último del plazo para
la recepción de proposiciones.

7.—Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): Grupo
G, subgrupo 6, categoría e.

b) Otros requisitos: Los establecidos en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares que rige la con-
tratación.

8.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis (26) días natu-
rales, a contar desde el siguiente día natural al de
la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL del Principado de Asturias, hasta las catorce
horas del último día, siempre que el mismo sea hábil.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en
el pliego de cláusulas administrativas particulares que
rige la licitación.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial (Registro General).

2.º Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2-4.ª planta, sector
central izquierdo.

3.º Localidad y código postal: Oviedo 33005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres (3) meses, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo-mí-

nimo) de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas (procedimiento restringido): No

9.—Apertura de ofertas:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2, 4.ª planta, sector
central izquierdo.

c) Localidad: Oviedo.
d) Fecha: Al día siguiente hábil al de conclusión del plazo

de presentación de proposiciones.
e) Hora: 10 horas.

10.—Otras informaciones: ...

11.—Gastos de anuncios:

Serán de cuenta del adjudicatario.

12.—Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas” (en su caso): No.

Oviedo, a 31 de julio de 2000.—La Secretaria General
Técnica.—13.313.

— • —

INFORMACION pública relativa al concurso, por
procedimiento abierto y trámite de urgencia, para la
contratación de las obras de mantenimiento del grupo
de 216 VPP del Polígono de Pumarín, en el concejo
de Gijón. Expte.: VI/00/26-174.
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1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial del Principado de Asturias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica, Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: VI/00/26-174.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Obras de mantenimiento del
grupo de 216 VPP del Polígono de Pumarín, en el
concejo de Gijón.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Gijón.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Tres meses.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 20.744.384 pesetas (IVA incluido),
124.676,25 euros.

5.—Garantías:

Provisional: 414.888 pesetas, 2.493 euros.

6.—Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial del Principado de Asturias.

b) Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2.
c) Localidad y código postal: Oviedo 33005.
d) Teléfono: 985 10 55 00, extensión 3518.
e) Telefax: 985 10 58 84.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días al señalado como último para la recep-
ción de proposiciones.

7.—Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): Grupo
C, subgrupo 6, categoría d.

b) Otros requisitos: ...

8.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: Trece (13) días natu-
rales, a contar desde el siguiente día natural al de
la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL del Principado de Asturias, hasta las catorce
horas del último día, siempre que el mismo sea hábil.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en
el pliego de cláusulas administrativas particulares que
rige la licitación.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial (Registro General).

2.º Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2-4.ª planta, sector
central izquierdo.

3.º Localidad y código postal: Oviedo 33005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres (3) meses, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): No.

f) En su caso, número previsto (o número máximo-mí-
nimo) de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas (procedimiento restringido): No

9.—Apertura de ofertas:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2, 4.ª planta, sector
central izquierdo.

c) Localidad: Oviedo.
d) Fecha: Al día siguiente hábil al de conclusión del plazo

de presentación de proposiciones.
e) Hora: 10 horas.

10.—Otras informaciones: ...

11.—Gastos de anuncios:

Serán de cuenta del adjudicatario.

Oviedo, a 31 de julio de 2000.—La Secretaria General
Técnica.—13.314.

— • —

INFORMACION pública relativa al concurso, por
procedimiento abierto, para la contratación de las
obras definidas en el proyecto de terminación y refor-
ma de 12 VPP en Tineo, concejo de Tineo. Expte.:
VI/00/27-175.

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial del Principado de Asturias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica, Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: VI/00/27-175.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Las obras definidas en el pro-
yecto de terminación y reforma de 12 VPP en Tineo.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Concejo de Tineo.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Doce (12) meses.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 82.037.341 pesetas (IVA incluido),
493.054 euros.

5.—Garantías:

Provisional: 1.640.746 pesetas, 9.861 euros.

6.—Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial del Principado de Asturias.

b) Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2.
c) Localidad y código postal: Oviedo 33005.
d) Teléfono: 985 10 55 00, extensión 3518.
e) Telefax: 985 10 58 84.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días al señalado como último del plazo para
la recepción de proposiciones.
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7.—Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): Grupo
C, subgrupo 2, categoría d.

b) Otros requisitos: Los establecidos en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares que rige la con-
tratación.

8.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis (26) días natu-
rales, a contar desde el siguiente día natural al de
la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL del Principado de Asturias, hasta las catorce
horas del último día, siempre que el mismo sea hábil.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en
el pliego de cláusulas administrativas particulares que
rige la licitación.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial (Registro General).

2.º Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2-4.ª planta, sector
central izquierdo.

3.º Localidad y código postal: Oviedo 33005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres (3) meses, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo-mí-

nimo) de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas (procedimiento restringido): No

9.—Apertura de ofertas:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2, 4.ª planta, sector
central izquierdo.

c) Localidad: Oviedo.
d) Fecha: Al día siguiente hábil al de conclusión del plazo

de presentación de proposiciones.
e) Hora: 10 horas.

10.—Otras informaciones: ...

11.—Gastos de anuncios:

Serán de cuenta del adjudicatario.

12.—Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas” (en su caso): No.

Oviedo, a 31 de julio de 2000.—La Secretaria General
Técnica.—13.315.

— • —

INFORMACION pública relativa al concurso, por
procedimiento abierto y trámite de urgencia, para
la contratación de las obras definidas en el proyecto
de renovación de 24 módulos de viviendas prefabri-
cadas en San Esteban de Pravia y Candás, concejos
de Muros de Nalón y Carreño, respectivamente.
Expte.: VI/00/28-176.

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial del Principado de Asturias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica, Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: VI/00/28-176.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Las obras definidas en el pro-
yecto de renovación de 24 módulos de viviendas pre-
fabricadas en San Esteban de Pravia y Candás.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Concejos de Muros de Nalón y

Carreño.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Seis (6) meses.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 144.173.812 pesetas (IVA incluido),
866.502 euros.

5.—Garantías:

Provisional: 2.883.476 pesetas, 17.330 euros.

6.—Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial del Principado de Asturias.

b) Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2.
c) Localidad y código postal: Oviedo 33005.
d) Teléfono: 985 10 55 00, extensión 3518.
e) Telefax: 985 10 58 84.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días al señalado como último del plazo para
la recepción de proposiciones.

7.—Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): Grupo
C, subgrupo 3, categoría e.

b) Otros requisitos: Los establecidos en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares que rige la con-
tratación.

8.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: Trece (13) días natu-
rales, a contar desde el siguiente día natural al de
la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL del Principado de Asturias, hasta las catorce
horas del último día, siempre que el mismo sea hábil.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en
el pliego de cláusulas administrativas particulares que
rige la licitación.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial (Registro General).

2.º Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2-4.ª planta, sector
central izquierdo.

3.º Localidad y código postal: Oviedo 33005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres (3) meses, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo-mí-

nimo) de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas (procedimiento restringido): No
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9.—Apertura de ofertas:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2, 4.ª planta, sector
central izquierdo.

c) Localidad: Oviedo.
d) Fecha: Al día siguiente hábil al de conclusión del plazo

de presentación de proposiciones.
e) Hora: 10 horas.

10.—Otras informaciones: ...

11.—Gastos de anuncios:

Serán de cuenta del adjudicatario.

12.—Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas” (en su caso): No.

Oviedo, a 31 de julio de 2000.—La Secretaria General
Técnica.—13.316.

— • —

INFORMACION pública relativa al concurso, por
procedimiento abierto, para la contratación de las
obras definidas en el proyecto de rehabilitación del
cuartel de la Guardia Civil para 7 VPP y 2 locales
en Nueva, concejo de Llanes. Expte.: VI/00/31-187.

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial del Principado de Asturias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica, Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: VI/00/31-187.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Las obras definidas en el pro-
yecto de rehabilitación del cuartel de la Guardia Civil
para 7 VPP y 2 locales, en Nueva.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Concejo de Llanes.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Doce (12) meses.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 59.632.050 pesetas (IVA incluido),
358.396 euros.

5.—Garantías:

Provisional: 1.192.641 pesetas, 7.168 euros.

6.—Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial del Principado de Asturias.

b) Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2.

c) Localidad y código postal: Oviedo 33005.
d) Teléfono: 985 10 55 00, extensión 3518.
e) Telefax: 985 10 58 84.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días al señalado como último del plazo para
la recepción de proposiciones.

7.—Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): Grupo
C, subgrupo 3, categoría c.

b) Otros requisitos: Los establecidos en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares que rige la con-
tratación.

8.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis (26) días natu-
rales, a contar desde el siguiente día natural al de
la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL del Principado de Asturias, hasta las catorce
horas del último día, siempre que el mismo sea hábil.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en
el pliego de cláusulas administrativas particulares que
rige la licitación.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial (Registro General).

2.º Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2-4.ª planta, sector
central izquierdo.

3.º Localidad y código postal: Oviedo 33005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres (3) meses, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo-mí-

nimo) de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas (procedimiento restringido): No

9.—Apertura de ofertas:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Política
Territorial (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Coronel Aranda, n.º 2, 4.ª planta, sector
central izquierdo.

c) Localidad: Oviedo.
d) Fecha: Al día siguiente hábil al de conclusión del plazo

de presentación de proposiciones.
e) Hora: 10 horas.

10.—Otras informaciones: ...

11.—Gastos de anuncios:

Serán de cuenta del adjudicatario.

12.—Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas” (en su caso): No.

Oviedo, a 31 de julio de 2000.—La Secretaria General
Técnica.—13.317.
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III. Administración del Estado

DELEGACION DEL GOBIERNO EN ASTURIAS

UNIDAD PERIFERICA DE EXTRANJERIA

Habiendo resultado infructuosas las actuaciones realiza-
das para la notificación en el domicilio del afectado, se hace
público a efectos de notificación previstos en el artículo 59.4)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de la resolución siguiente:

—Afectado: Don Jaime Norberto Panata Chicaiza (ecua-
toriano).

—Domicilio: C/ Covadonga, 4-5.º izquierda, Oviedo.
—Acuerdo: Resolución de permiso de residencia en docu-

mento unificado.

El interesado podrá comparecer en el plazo de diez días
hábiles en las oficinas de Extranjería de la Delegación del
Gobierno en Asturias, plaza de España, número 6, de Oviedo,
para conocimiento del contenido íntegro de la resolución y
constancia de tal conocimiento.

Contra la presente resolución cabe recurso de reposición,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a partir del
momento de la notificación o, en todo caso, recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a su notificación y para el supuesto
de haberse interpuesto recurso de reposición, dicho plazo
se contará a partir del momento de notificación de la reso-
lución expresa del mismo.

Oviedo, a 20 de julio de 2000.—El Secretario Gene-
ral.—12.782.

DELEGACION ESPECIAL DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA Y HACIENDA EN ASTURIAS

OFICINAS DE GIJON

Intervención

A los contribuyentes que se indican a continuación no
se les ha podido notificar sus débitos por ser desconocidos,
ignorarse el lugar o medio de la notificación, o bien porque
intentada esta última, no se ha podido practicar.

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 27/11/1992), de la regla 169 de la
Instrucción General de Recaudación y Contabilidad aprobada
por Decreto 2.260/1969, de julio, y modificada por el R.D.
338/1985, de 15 de marzo, se notifica mediante el presente
anuncio en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Astu-
rias, enviándose simultáneamente al Ayuntamiento de su últi-
mo domicilio conocido para que sea expuesto en el tablón
de edictos.

Asunto: Reintegros.

N.º liquidación: 00052199900001978.
Contribuyente: Manuel Rodríguez Menéndez.
N.I.F.: 71609981X.
Importe: 280.972.

El ingreso de las cantidades deberá hacerse efectivo no
más tarde del día cinco o veinte del mes siguiente a aquel
en que se publique esta notificación, según que lo sea en
la primera o segunda quincena, respectivamente, a tenor de
la norma vigente en materia recaudatoria.

Contra las liquidaciones anteriores, podrá interponer
recurso de reposición ante la Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda o alternativamente reclamación ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Asturias, en
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de la presente notificación, sin que pueda
simultanear ambos recursos.

El hecho de interposición de recurso o reclamación no
evita el correspondiente ingreso en los plazos indicados.

Gijón, 20 de julio de 2000.—El Delegado.—12.785.

AGENCIA ESTATAL DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA

DELEGACION DE OVIEDO

Por la Inspección de la Delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de Oviedo se ha intentado la
notificación de los actos administrativos que se relacionan
a continuación, notificación que no ha podido realizarse por
no haberse localizado a nadie relacionado con el sujeto pasivo.

En consecuencia, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 105, apartados 6 y 7, de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria (Boletín Oficial del Estado
de 31 de diciembre), según redacción dada por el artículo
28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social (BOE de 31 de diciembre),
se procede a citar al interesado para ser notificado por com-
parecencia en relación con los siguientes procedimientos:

Sujeto pasivo: Feryeso, S.L.
N.I.F.: B-33-42449.0.
Procedimiento: Notificación de acuerdos de la Oficina

Técnica, en relación con las siguientes actas de inspección:

— A02 n.º 70240135, junto con la correspondiente carta
de pago, con justificante n.º 330001007854W.

— A51 n.º 70853222, junto con la correspondiente carta
de pago, con justificante n.º 330001007855C.

Organo competente para la tramitación del expediente:
Dependencia de Inspección, Delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de Asturias.
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Plazo y lugar para comparecer: En los diez días siguientes
a la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL
del Principado de Asturias, estando a su disposición los docu-
mentos en la Secretaría Administrativa de la Dependencia
de Inspección de la Delegación de la A.E.A.T. de Asturias,
calle 19 de Julio, número 1, de Oviedo.

Del mismo modo, se le comunica que deberá comparecer
personalmente o por medio de representante debidamente
autorizado. El presente anuncio se publicará en el BOLETIN

OFICIAL del Principado de Asturias y en las Oficinas de
esta Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, haciéndole constar que, transcurrido el plazo seña-
lado sin haber comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Oviedo, a 13 de julio de 2000.—El Inspector Jefe Adjun-
to.—12.573.

DIRECCION PROVINCIAL DEL MINISTERIO
DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

DE ASTURIAS

INSPECCION PROVINCIAL DE ASTURIAS

Actas (liquidación)

La presente acta tiene el carácter de liquidación provisional, en los términos del artículo 31.3 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social. Se hace expresa advertencia de que, en el plazo de quince días hábiles a contar
desde la fecha de notificación de la presente acta, podrá formularse escrito de alegaciones ante la Sra. Jefa de la Unidad
Especializada en el área de Seguridad Social, c/ Santa Teresa, 15-4.º, de Oviedo, conforme a lo dispuesto en el precepto
antes citado, y en el art. 33.1 del Reglamento General sobre procedimiento para la imposición se sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98,
de 14 de mayo (BOE 3 de junio).

Oviedo, a 21 de julio de 2000.—El Jefe de la Inspección.—12.784.

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO (INEM)

Comunicación de propuesta de suspensión o extinción
de prestaciones

D. Iván Martínez Ortega.
C/ Ramón y Cajal, 23, 5, D.
33204 Gijón.
D.N.I. 10.904.322.

De acuerdo con la información obrante en este Instituto,
se halla Vd. en una presunta situación irregular respecto de
la prestación por desempleo que viene percibiendo.

En virtud de ello, se le comunica que se inicia un proceso
sancionador por este Instituto con la siguiente propuesta:

Tipo de propuesta: Suspensión de un mes de la prestación
asistencial.
Fecha inicial: 20-4-2000.
Hecho/motivo: No renovación de la demanda trimestral.
Fundamentos de derecho: Arts. 30.1.1. y 46.1.1 de la Ley
8/88, de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social.

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del
Reglamento General sobre procedimiento para la imposición
de sanciones por infracciones en el orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (BOE
número 132, de 3 de junio), dispone de 15 días a partir de
la fecha de recepción de la presente comunicación para for-
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mular, por escrito, ante la Dirección Provincial del INEM
las alegaciones que estime oportunas, documentalmente acre-
ditadas. Transcurrido dicho plazo se dictará la resolución
correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de
lo dispuesto en el número 3, del artículo 46 de la Ley 8/88,
de 7 de abril (BOE número 91, de 15 de abril), se ha procedido
a cursar la baja cautelar en su prestación, con fecha 1-5-2000,
en tanto se dicte la mencionada resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con la redacción dada por la Ley
4/99, de 13 de enero, y en la Orden de 14 de abril de 1999,
de desarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El número del expediente que se inicia con esta comu-
nicación es el de su D.N.I., pasaporte o N.I.E.

El Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo con el art.
20.3 del ya citado Reglamento General, dispone de un plazo
de seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para noti-
ficarle la resolución pertinente. Transcurrido dicho plazo,
según lo establecido en el artículo 44.2 de la mencionada
Ley 30/92, se producirá la caducidad del procedimiento y
se ordenará el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de
que el INEM pueda instar el inicio de un nuevo procedi-
miento, si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su expe-
diente podrá dirigirse a esta Unidad Administrativa.

Gijón, 29 de mayo de 2000.—El Director Provincial. P.D.
El Director de la Oficina del INEM.—12.571.

— • —

Al haber sido devueltas por el Servicio de Correos las
comunicaciones de propuesta de resolución en los expedientes
que sigue este Instituto Nacional de Empleo, por infracciones
administrativas en materia de prestaciones por desempleo,
se hace público el contenido de dicha propuesta de resolución,
cuyo extracto se indica.

Lo que se notifica al interesado, advirtiéndole, además,
que tiene un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el siguien-
te a la notificación, para formular alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes, pudiendo hacerlo en
su Oficina de Empleo.

El texto íntegro de esta propuesta se encuentra a dis-
posición del expedientado en el Negociado de Control de
la Oficina de Empleo de Langreo, calle de Florentino Cueto,
s/n.

Lo que se publica a los efectos de los artículos 58, 59.4
y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992.

Langreo, 19 de julio de 2000.—La Directora de la Oficina
de Empleo.—12.641.

Anexo

Preceptor de prestaciones por desempleo al que se notifica pro-
puesta sobre sanción impuesta en materia de prestaciones por
desempleo iniciadas al amparo de la Ley 8/88, de Sanciones
e Infracciones, en relación con el Real Decreto 928/1998

D.N.I.: 32.873.075.
Localidad: Langreo.
Titular: Pedro Sánchez Fernández.
Sanción propuesta: Suspensión 1 mes.
Período de: 3-3-2000 a 2-4-2000.
Motivo: No renovación demanda.
Preceptos legales: Arts. 30.1.1 y 46.1.1, Ley 8/88.

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION PROVINCIAL DE ASTURIAS

Anuncios de subasta de bienes
El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad

Social, en Asturias,

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en la Unidad de Recaudación Ejecutiva
33/01, de Oviedo, se ha dictado con fecha 17 de julio de
2000 la siguiente

Providencia

En el expediente administrativo de apremio número
90/979350, instruido por la Unidad de Recaudación Ejecutiva
número 33/01, por deudas contraídas por Luisa Martín Fer-
nández, por importe total de 1.666.839 pesetas de principal,
recargo de apremio y costas generadas, y de 100.000 pesetas
de costas presupuestadas, habiéndose realizado diligencia de
embargo en fecha 22-2-2000 (anotado el mismo en el Registro
de la Propiedad número 4 de Oviedo, con la letra A), pro-
cédase a la celebración de la subasta el día 3 de octubre
de 2000, a las 10,00 horas, número de orden 2, en las oficinas
de la Dirección Provincial, sitas en la calle Pérez de la Sala,
9, de Oviedo, habiéndose formado el lote y sus tipos de lici-
tación conforme al siguiente detalle:

Lote único

Urbana: Número veintidós. Vivienda del piso primero
anterior izquierda desde la calle, letra B, tipo E, del edificio
en construcción con tres portales a la calle Tenderina, de
Oviedo. Tiene acceso por el portal número setenta y cinco
de dicha calle. Consta de diversas dependencias y una solana
en su fachada principal. Ocupa una superficie aproximada
de ochenta y nueve metros y noventa y ocho decímetros cua-
drados. Le es anejo inseparable un cuarto trastero en la planta
bajo cubierta. Cuota: 1,615%.

Inscrita en el Registro número 4 de Oviedo, tomo 2.825,
libro 2.080, folio 117, finca 9.129.

Valor de tasación: 18.252.800 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 14.647.571 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 10.985.678 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 7.323.786 pesetas.
Cargas subsistentes: 3.605.229 pesetas (Banco Central

Hispano).

Lo que dispongo en virtud de las facultades que me con-
fiere el art. 146 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre.

En cumplimiento de la transcrita providencia, se publica
el presente edicto y advierte a las personas que deseen licitar
en la subasta lo siguiente:

Primero.—Que los bienes a enajenar, así como los lotes
y tipos de subasta son los expresados en el texto de la pro-
videncia anterior.

Segundo.—Que los licitadores se conformarán con los
títulos de propiedad obrantes en el expediente, sin derecho
a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en la
Unidad de Recaudación para su comprobación hasta el día
antes del señalado para la celebración de la subasta. De no
estar inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad, la
escritura de adjudicación tendrá eficacia inmatriculadora, en
los términos prevenidos en el art. 199.b) de la Ley Hipotecaria.
En los demás casos, si fuera preciso, habrán de proceder,
si les interesa, como dispone el título VI de la misma Ley.



14–VIII–20009828 BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Tercero.—Que todo licitador habrá de constituir ante el
Recaudador o ante la Mesa de subasta el preceptivo depósito
de garantía, que será al menos del 25% del tipo de la subasta
en cada licitación, con advertencia de que, constituido el depó-
sito para cualquier licitación, se considerará ofrecida la pos-
tura mínima que corresponde al tipo de la subasta y sin per-
juicio de que pueda efectuar otra u otras posturas en sobre
cerrado o durante las licitaciones correspondientes, así como
de que dicho depósito se ingresará en firme en la cuenta
restringida de recaudación de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social si los depositantes que resulten adjudicatarios
no satisfacen el precio de remate, además de las respon-
sabilidades en que pudieran incurrir por los mayores per-
juicios que sobre el importe del depósito origine la inefec-
tividad de la adjudicación.

Cuarto.—Que el rematante deberá entregar en el acto
de la adjudicación definitiva o, en todo caso, dentro de los
cinco días hábiles siguientes, la diferencia entre el precio
de adjudicación y el importe de la cantidad consignada o
del depósito constituido.

Quinto.—La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de
la deuda, intereses en su caso, recargos y costas del pro-
cedimiento.

Sexto.—Que el bien se encuentra gravado con: Hipoteca
a favor de Banco Santander Central Hispano, S.A. Figura
con un saldo pendiente, a fecha 11-3-2000, de 3.605.229
pesetas.

Séptimo—Que finalizada la primera licitación con resul-
tado de desierta tendrá lugar una segunda, si en ésta tampoco
existieran postores o, aun concurriendo el importe del remate
de los bienes adjudicados no bastara para satisfacer el total
de la deuda, la Presidencia, en el mismo acto, podrá anunciar
la realización de una tercera licitación, así como la fecha
y lugar en que la misma ha de celebrarse. Los bienes que
no resulten adjudicados en tercera licitación, así como los
adjudicados en cualquiera de ellas cuyo adjudicatario inicial
o sucesivo no satisfaga en el plazo establecido el precio del
remate, a criterio del Presidente de la Mesa, serán objeto
de una segunda subasta a celebrar en las mismas condiciones
de la primera o pasarán al trámite de venta por gestión directa.

Octavo.—Que en todas las licitaciones, las posturas suce-
sivas que se vayan formulando deberán guardar una diferencia
entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de subasta.

Noveno.—Que la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social podrá ejercitar durante el
plazo de 30 días el derecho de tanteo al que le faculta el
art. 149.4.6 del Real Decreto 1.637/95, de 6 de octubre. Asi-
mismo, y en aplicación del art. 162 del Real Decreto citado,
cuando alguno de los bienes embargados no se adjudicara
ni en el acto de la subasta ni en el posterior de venta por
gestión directa podrá acordarse la adjudicación de los mismos
a la Tesorería General de la Seguridad Social para el pago
de las deudas no cubiertas.

Décimo.—Que la manifestación de un licitador de que
hace el remate en calidad de ceder a un tercero no se admitirá
si no se se hace en el momento mismo de aprobarse el remate,
aunque el nombre del tercero pueda reservarse hasta el
momento de pago del precio, considerándose inoperante la
reserva efectuada en caso contrario.

Undécimo.—Que los gastos, impuestos, tasas y otros que
se originen con posterioridad al acto de adjudicación de los
bienes y en relación al mismo serán por cuenta de los
adjudicatarios.

Advertencia: Se advierte a los acreedores hipotecarios o
pignoraticios y desconocidos, al deudor y cónyuge del deudor
que deben darse por notificados por medio del presente anun-
cio de subasta, que será expuesto en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento correspondiente.

Contra el presente anuncio, en el plazo de los diez días
siguientes a la notificación, en virtud de lo previsto en el
art. 107.1, párrafo 2.º, de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre (B.O.E. 27-11-92),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
podrán formular las alegaciones que tengan por convenientes,
para su consideración en la resolución que ponga fin al
procedimiento.

En Oviedo, a 17 de julio de 2000.—El Director Pro-
vincial.—12.837.

— • —

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, en Asturias,

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en la Unidad de Recaudación Ejecutiva
33/06, de Oviedo, se ha dictado con fecha 24 de julio de
2000 la siguiente

Providencia

En los expedientes administrativos de apremio números
97/7039 y 98/52637, instruidos por la Unidad de Recaudación
Ejecutiva número 33/06, por deudas contraídas por Ana M.ª
Antón Asenjo y Joaquín García Roces, por importe total
de 14.253.018 pesetas y 959.251 pesetas, respectivamente, de
principal, recargo de apremio y costas generadas, y de 100.000
pesetas de costas presupuestadas, habiéndose realizado dili-
gencias de embargo en fechas 18-1-1999 y 19-1-1999 (anotados
los mismos en el Registro de la Propiedad de Pola de Laviana,
con las letras C y D), procédase a la celebración de la subasta
el día 3 de octubre de 2000, a las 10,00 horas, número de
orden 4, en las oficinas de la Dirección Provincial, sitas en
la calle Pérez de la Sala, 9, de Oviedo, habiéndose formado
el lote y sus tipos de licitación conforme al siguiente detalle:

Lote único

Urbana: Mitad indivisa de una vivienda de 54 metros cua-
drados, sita en la calle La Vega, planta 3.ª, puerta izda.,
del concejo de Langreo. Linderos: Frente, plaza y garaje de
escalera común; fondo, terreno común que los separa de la
Avda. de Alemania; izquierda, vivienda derecha de esta planta
a la que se accede por el portal número trece; derecha, caja
de escalera común y la vivienda derecha de esta misma planta.
Anejo: Carbonera sita en la espalda del edificio, en el espacio
destinado a ellas.

Tiene una cuota de participación del 0,0456%.
Inscrita en el Registro de Pola de Laviana, libro 619, folio

126, finca 48.148.

Valor de tasación: 2.700.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 2.700.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 2.025.000 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 1.350.000 pesetas.
Cargas subsistentes: 5.833.000 pesetas. (Hipoteca Caixa).

Lo que dispongo en virtud de las facultades que me con-
fiere el art. 146 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre.
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En cumplimiento de la transcrita providencia, se publica
el presente edicto y advierte a las personas que deseen licitar
en la subasta lo siguiente:

Primero.—Que los bienes a enajenar, así como los lotes
y tipos de subasta son los expresados en el texto de la pro-
videncia anterior.

Segundo.—Que los licitadores se conformarán con los
títulos de propiedad obrantes en el expediente, sin derecho
a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en la
Unidad de Recaudación para su comprobación hasta el día
antes del señalado para la celebración de la subasta. De no
estar inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad, la
escritura de adjudicación tendrá eficacia inmatriculadora, en
los términos prevenidos en el art. 199.b) de la Ley Hipotecaria.
En los demás casos, si fuera preciso, habrán de proceder,
si les interesa, como dispone el título VI de la misma Ley.

Tercero.—Que todo licitador habrá de constituir ante el
Recaudador o ante la Mesa de subasta el preceptivo depósito
de garantía, que será al menos del 25% del tipo de la subasta
en cada licitación, con advertencia de que, constituido el depó-
sito para cualquier licitación, se considerará ofrecida la pos-
tura mínima que corresponde al tipo de la subasta y sin per-
juicio de que pueda efectuar otra u otras posturas en sobre
cerrado o durante las licitaciones correspondientes, así como
de que dicho depósito se ingresará en firme en la cuenta
restringida de recaudación de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social si los depositantes que resulten adjudicatarios
no satisfacen el precio de remate, además de las respon-
sabilidades en que pudieran incurrir por los mayores per-
juicios que sobre el importe del depósito origine la inefec-
tividad de la adjudicación.

Cuarto.—Que el rematante deberá entregar en el acto
de la adjudicación definitiva o, en todo caso, dentro de los
cinco días hábiles siguientes, la diferencia entre el precio
de adjudicación y el importe de la cantidad consignada o
del depósito constituido.

Quinto.—La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de
la deuda, intereses en su caso, recargos y costas del pro-
cedimiento.

Sexto.—Que el bien se encuentra gravado con hipoteca
a favor de La Caixa. La entidad citada manifiesta, con fecha
2-6-2000, que los créditos ascienden a 4.968.000 y 865.000
pesetas, respectivamente, indicando, asimismo, que deberán
añadirse además los intereses devengados desde la fecha de
la última liquidación.

Séptimo—Que finalizada la primera licitación con resul-
tado de desierta tendrá lugar una segunda, si en ésta tampoco
existieran postores o, aun concurriendo el importe del remate
de los bienes adjudicados no bastara para satisfacer el total
de la deuda, la Presidencia, en el mismo acto, podrá anunciar
la realización de una tercera licitación, así como la fecha
y lugar en que la misma ha de celebrarse. Los bienes que
no resulten adjudicados en tercera licitación, así como los
adjudicados en cualquiera de ellas cuyo adjudicatario inicial
o sucesivo no satisfaga en el plazo establecido el precio del
remate, a criterio del Presidente de la Mesa, serán objeto
de una segunda subasta a celebrar en las mismas condiciones
de la primera o pasarán al trámite de venta por gestión directa.

Octavo.—Que en todas las licitaciones, las posturas suce-
sivas que se vayan formulando deberán guardar una diferencia
entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de subasta.

Noveno.—Que la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social podrá ejercitar durante el
plazo de 30 días el derecho de tanteo al que le faculta el
art. 149.4.6 del Real Decreto 1.637/95, de 6 de octubre. Asi-
mismo, y en aplicación del art. 162 del Real Decreto citado,
cuando alguno de los bienes embargados no se adjudicara
ni en el acto de la subasta ni en el posterior de venta por
gestión directa podrá acordarse la adjudicación de los mismos
a la Tesorería General de la Seguridad Social para el pago
de las deudas no cubiertas.

Décimo.—Que la manifestación de un licitador de que
hace el remate en calidad de ceder a un tercero no se admitirá
si no se se hace en el momento mismo de aprobarse el remate,
aunque el nombre del tercero pueda reservarse hasta el
momento de pago del precio, considerándose inoperante la
reserva efectuada en caso contrario.

Undécimo.—Que los gastos, impuestos, tasas y otros que
se originen con posterioridad al acto de adjudicación de los
bienes y en relación al mismo serán por cuenta de los
adjudicatarios.

Advertencia: Se advierte a los acreedores hipotecarios o
pignoraticios y desconocidos, al deudor y cónyuge del deudor
que deben darse por notificados por medio del presente anun-
cio de subasta, que será expuesto en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento correspondiente.

Contra el presente anuncio, en el plazo de los diez días
siguientes a la notificación, en virtud de lo previsto en el
art. 107.1, párrafo 2.º, de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre (B.O.E. 27-11-92),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
podrán formular las alegaciones que tengan por convenientes,
para su consideración en la resolución que ponga fin al
procedimiento.

En Oviedo, a 24 de julio de 2000.—El Director Pro-
vincial.—12.838.

— • —

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, en Asturias,

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en la Unidad de Recaudación Ejecutiva
33/01, de Oviedo, se ha dictado con fecha 19 de julio de
2000 la siguiente

Providencia

En el expediente administrativo de apremio número
93/2124944, instruido por la Unidad de Recaudación Eje-
cutiva número 33/01, por deudas contraídas por María Alonso
Huerta, por importe total de 230.721 pesetas de principal,
recargo de apremio y costas generadas, y de 100.000 pesetas
de costas presupuestadas, habiéndose realizado diligencia de
embargo en fecha 6/11/2000 (anotado el mismo en el Registro
de la Propiedad de número 2 de Oviedo, con la letra A),
procédase a la celebración de la subasta el día 3 de octubre
de 2000, a las 10,00 horas, número de orden 3, en las oficinas
de la Dirección Provincial, sitas en la calle Pérez de la Sala,
9, de Oviedo, habiéndose formado el lote y sus tipos de lici-
tación conforme al siguiente detalle:

Finca número 1

Rústica, pasto titulado “Lluera Nueva”, sito en Caces,
concejo de Oviedo, de seis áreas. Linda: Al Norte, Cenaida
Rodríguez; Sur y Este, caminos, y Oeste, Nicanora Menéndez.
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Según reciente medición, y el Catastro, su cabida es de die-
ciséis áreas.

Inscrita en el Registro número 2 de Oviedo, tomo 2.725,
libro 1.921, folio 39, finca número 210.

Valor de tasación: 640.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 640.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 480.000 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 320.000 pesetas.
Sin cargas conocidas.

Finca número 2

Rústica. Finca denominada “Valdivisiella”, sita en Caces,
concejo de Oviedo, de ocho áreas, que es la parcela número
184 del polígono 87 del Catastro y linda: al Norte, herederos
de Baudilio Fernández y en parte con senda a La Cabada;
Sur y Este, camino público vecinal o de herradura, y Oeste,
de Benjamín Fernández y de los herederos de Asunción
González.

Inscrita en el Registro número 2 de Oviedo, tomo 2.725,
libro 1.921, folio 40, finca n.º 209.

Valor de tasación: 240.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 240.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 180.000 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 120.000 pesetas.

Lo que dispongo en virtud de las facultades que me
confiere el art. 146 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre.

En cumplimiento de la transcrita providencia, se publica
el presente edicto y advierte a las personas que deseen licitar
en la subasta lo siguiente:

Primero.—Que los bienes a enajenar, así como los lotes
y tipos de subasta son los expresados en el texto de la pro-
videncia anterior.

Segundo.—Que los licitadores se conformarán con los
títulos de propiedad obrantes en el expediente, sin derecho
a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en la
Unidad de Recaudación para su comprobación hasta el día
antes del señalado para la celebración de la subasta. De no
estar inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad, la
escritura de adjudicación tendrá eficacia inmatriculadora, en
los términos prevenidos en el art. 199.b) de la Ley Hipotecaria.
En los demás casos, si fuera preciso, habrán de proceder,
si les interesa, como dispone el título VI de la misma Ley.

Tercero.—Que todo licitador habrá de constituir ante el
Recaudador o ante la Mesa de subasta el preceptivo depósito
de garantía, que será al menos del 25% del tipo de la subasta
en cada licitación, con advertencia de que, constituido el depó-
sito para cualquier licitación, se considerará ofrecida la pos-
tura mínima que corresponde al tipo de la subasta y sin per-
juicio de que pueda efectuar otra u otras posturas en sobre
cerrado o durante las licitaciones correspondientes, así como
de que dicho depósito se ingresará en firme en la cuenta
restringida de recaudación de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social si los depositantes que resulten adjudicatarios
no satisfacen el precio de remate, además de las respon-
sabilidades en que pudieran incurrir por los mayores per-
juicios que sobre el importe del depósito origine la inefec-
tividad de la adjudicación.

Cuarto.—Que el rematante deberá entregar en el acto
de la adjudicación definitiva o, en todo caso, dentro de los
cinco días hábiles siguientes, la diferencia entre el precio
de adjudicación y el importe de la cantidad consignada o
del depósito constituido.

Quinto.—La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de
la deuda, intereses en su caso, recargos y costas del pro-
cedimiento.

Sexto.—Que la finca número 2 se encuentra gravada con:
Hipoteca a favor de Financiera Oviedo, S.A., si bien, mediante
escrito de fecha 9-2-2000, nos comunican que se encuentra
contablemente cancelada.

Séptimo—Que finalizada la primera licitación con resul-
tado de desierta tendrá lugar una segunda, si en ésta tampoco
existieran postores o, aun concurriendo el importe del remate
de los bienes adjudicados no bastara para satisfacer el total
de la deuda, la Presidencia, en el mismo acto, podrá anunciar
la realización de una tercera licitación, así como la fecha
y lugar en que la misma ha de celebrarse. Los bienes que
no resulten adjudicados en tercera licitación, así como los
adjudicados en cualquiera de ellas cuyo adjudicatario inicial
o sucesivo no satisfaga en el plazo establecido el precio del
remate, a criterio del Presidente de la Mesa, serán objeto
de una segunda subasta a celebrar en las mismas condiciones
de la primera o pasarán al trámite de venta por gestión directa.

Octavo.—Que en todas las licitaciones, las posturas suce-
sivas que se vayan formulando deberán guardar una diferencia
entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de subasta.

Noveno.—Que la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social podrá ejercitar durante el
plazo de 30 días el derecho de tanteo al que le faculta el
art. 149.4.6. del Real Decreto 1.637/95, de 6 de octubre. Asi-
mismo, y en aplicación del art. 162 del Real Decreto citado,
cuando alguno de los bienes embargados no se adjudicara
ni en el acto de la subasta ni en el posterior de venta por
gestión directa podrá acordarse la adjudicación de los mismos
a la Tesorería General de la Seguridad Social para el pago
de las deudas no cubiertas.

Décimo.—Que la manifestación de un licitador de que
hace el remate en calidad de ceder a un tercero no se admitirá
si no se se hace en el momento mismo de aprobarse el remate,
aunque el nombre del tercero pueda reservarse hasta el
momento de pago del precio, considerándose inoperante la
reserva efectuada en caso contrario.

Undécimo.—Que los gastos, impuestos, tasas y otros que
se originen con posterioridad al acto de adjudicación de los
bienes y en relación al mismo serán por cuenta de los
adjudicatarios.

Advertencia: Se advierte a los acreedores hipotecarios o
pignoraticios y desconocidos, al deudor y cónyuge del deudor
que deben darse por notificados por medio del presente anun-
cio de subasta, que será expuesto en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento correspondiente.

Contra el presente anuncio, en el plazo de los diez días
siguientes a la notificación, en virtud de lo previsto en el
art. 107.1, párrafo 2.º, de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre (B.O.E. 27-11-92),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
podrán formular las alegaciones que tengan por convenientes,
para su consideración en la resolución que ponga fin al
procedimiento.

En Oviedo, a 19 de julio de 2000.—El Director Pro-
vincial.—12.840.
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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS

DE AVILES

Edicto
Don Santiago Rodríguez Vega, Alcalde-Presidente del Exce-

lentísimo Ayuntamiento de Avilés,

Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-
brada el día 15 de junio de 2000, aprobó, con carácter pro-
visional el expediente 50.421/99, relativo a una modificación
del presupuesto de 2000, resumido por capítulos:

Altas:

Capítulos y denominación Total

B) Operaciones de capital

6. Inversiones reales 80.000.000

Sumas .......................................................... 80.000.000

Bajas:

Capítulos y denominación Total

B) Operaciones de capital

6. Inversiones reales 80.000.000

Sumas .......................................................... 80.000.000

El total importe de la modificación asciende a 80.000.000
de pesetas.

Tales modificaciones de crédito se considerarán defini-
tivamente aprobadas al no haberse presentado reclamaciones,
de conformidad con los artículos 158.2 en relación con el
150.1 de la Ley y 38.2, en relación con el 20.1 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril.

En Avilés, a 26 de julio de 2000.—La Concejala de
Hacienda, Empleo y Promoción Económica (por delegación
del Sr. Alcalde de fecha 13 de julio de 1999).—13.381.

DE BOAL

Edicto
Por parte de don Iván García Braña se ha solicitado licen-

cia para instalación de taller de carpintería en el alto de
Llaviada-Boal.

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que quienes se consideren afectados de algún modo
por la actividad que se pretende establecer puedan hacer
las observaciones pertinentes, dentro del plazo de diez días,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Regla-
mento de 30 de noviembre de 1961, mediante escrito a pre-
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

Boal, 21 de julio de 2000.—El Alcalde.—13.011.

DE CANGAS DE ONIS
Anuncio de concurso

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22
de marzo del año actual, aprobó el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares para regir la adjudicación del concurso
para la “Contratación del servicio de recogida domiciliaria
de basuras y residuos sólidos urbanos del concejo de Cangas
de Onís, y su transporte al vertedero de Cogersa en Llovio”.

El expediente se somete a información pública en las
dependencias municipales, en horario de oficinas, durante
el plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL
del Principado de Asturias, a efectos de examen y presen-
tación de las reclamaciones que se consideren oportunas.

Simultáneamente se anuncia concurso público, que sería
aplazado en el supuesto de que, durante el plazo anterior,
se formulasen reclamaciones contra los pliegos aprobados.

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Cangas de Onís.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de
recogida domiciliaria de basuras y residuos sólidos
urbanos del concejo de Cangas de Onís y su transporte
al vertedero de Cogersa en Llovio.

b) Duración del contrato: Cuatro años.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación:

Importe total: Catorce millones (14.000.000) de pesetas,
IVA incluido.

5.—Garantías:

a) Provisional: 280.000 pesetas.
b) Definitiva: 4% del importe de la adjudicación.
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6.—Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Cangas de Onís.
b) Domicilio: Avda. Covadonga, s/n.
c) Localidad y código postal: Cangas de Onís, 33550
d) Teléfono: 584-80-43, 584-85-22.
e) Telefax: 584-85-63.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el día hábil anterior a aquel en el que
termine el plazo de presentación de proposiciones.

7.—Requisitos del contratista:

Los señalados en el pliego de condiciones econó-
mico-administrativas.

8.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales,
a contar desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL del Principado
de Asturias, de lunes a viernes, de diez a catorce horas,
ampliándose el plazo hasta el siguiente hábil, en el
caso de que el último día coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: La establecida en los plie-
gos de cláusulas administrativas particulares, y con-
forme en los mismos se indica.

c) Lugar de presentación: Secretaría General del Ayun-
tamiento de Cangas de Onís.

9.—Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Cangas de Onís.
b) Fecha: El primer día hábil, no sábado, siguiente a

la finalización del plazo de presentación de propo-
siciones.

c) Hora: 12 horas.

10.—Gastos de anuncios:

Por cuenta del adjudicatario.

Cangas de Onís, a 31 de julio de 2000.—El Alcal-
de.—13.281.

DE CASTRILLON

Anuncio
Resolución de la Alcaldía de 20 de julio de 2000, del

Ayuntamiento de Castrillón (Asturias), por la que se procede
al nombramiento de titular del puesto de trabajo de Coor-
dinador Deportivo del Patronato Municipal de Actividades
Deportivas, reservado a personal eventual.

Se hace constar, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 104.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que por resolución
de la Alcaldía de fecha 20 de julio de 2000 ha sido nombrado
don Pedro Martínez Sierra, con documento nacional de iden-
tidad número 09.371.541-F, como personal eventual, para el
puesto de Coordinador Deportivo del Patronato Municipal
de Actividades Deportivas.

Castrillón, a 24 de julio de 2000.—El Alcalde en fun-
ciones.—12.937.

DE GIJON

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE URBANISMO

SECCION DE GESTION Y PLANEAMIENTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 14 de julio del
presente año, ha adoptado el siguiente acuerdo:

“Propuesta de aprobación definitiva de estudio de detalle
de la Unidad de Ejecución Piles 02, Viesques, promovido
por Arcisa Cantábrico Uno, S.A.

Antecedentes de hecho

Unico.—La Comisión de Gobierno, en sesión del día 4
de abril de 2000, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente
el estudio de detalle de la Unidad de Ejecución Piles 02,
Viesques, promovido por la entidad mercantil Arcisa Can-
tábrico Uno, S.A.

Fundamentos de derecho

I.—De conformidad con la nueva redacción dada a los
arts. 21 y 22 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, por la Ley 11/99, de 21 de
abril, es competencia del Ayuntamiento Pleno la aprobación
que ponga fin a la tramitación municipal de los planes y
demás instrumentos de ordenación previstos en la legislación
urbanística.

II.—Seguida la tramitación preceptiva y practicada la
oportuna información pública, mediante anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL del Principado de Asturias y en uno de los
diarios de mayor circulación de la provincia, no fue presen-
tado escrito alguno oponiéndose al mismo, por lo que no
existe inconveniente en continuar la tramitación, elevándolo
al Ayuntamiento Pleno para su aprobación definitiva, si bien
antes de la concesión de cualquier licencia de obras deberá
darse cumplimiento a las condicionales impuestas por el Ser-
vicio Técnico de Urbanismo, recogidas en el acuerdo de apro-
bación inicial.

Vistos el expediente de razón, informes emitidos y nor-
mativa de aplicación, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero.—Aprobar definitivamente el estudio de detalle
de la Unidad de Ejecución Piles 02, Viesques, promovido
por la entidad mercantil Arcisa Cantábrico Uno, S.A., si bien
deberán cumplirse las condicionales impuestas por el Servicio
Técnico de Urbanismo, recogidas en el acuerdo de aprobación
inicial y que son las siguientes:

— Previamente a la concesión de cualquier licencia de
obras deberá haber sido aprobado el correspondiente pro-
yecto de compensación.

— La concesión de cualquier licencia de obras en el ámbi-
to de esta actuación estará también condicionada al previo
informe favorable del proyecto de urbanización relativo a
los terrenos cedidos para uso público, exceptuados los del
sistema general (Parque del Piles); y la de cualquier licencia
de primera ocupación a la recepción de dichas obras por
parte del Ayuntamiento.

Segundo.—Proceder a la publicación íntegra del presente
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Astu-
rias, de conformidad con lo estipulado en el art. 140 del
Reglamento de Planeamiento de 23 de junio de 1978, en
relación con el 60.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Tercero.—Comunicar dicho acuerdo a la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Asturias en cum-
plimiento de lo previsto por el artículo 140.5 del Reglamento
de Planeamiento”.

Lo que se notifica/publica haciéndose saber que contra
este acuerdo, de conformidad con los artículos 8, 10 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, se puede interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente al de la presente notificación/publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia del Principado de Asturias.



14–VIII–2000 9833BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Es potestativa, de conformidad con el artículo 107 y con-
cordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la interposición del recurso de reposición ante el
mismo órgano que ha dictado este acto administrativo que
se notifica/publica, en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente al de la presente notificación/publicación, en cuyo
caso no se podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que sea resuelto expresamente el de repo-
sición, o se haya producido la desestimación presunta del
mismo por el transcurso de un mes sin haberse notificado/pu-
blicado dicha resolución expresa. En ese caso de desestima-
ción tácita del recurso de reposición, el plazo para interponer
el recurso contencioso-administrativo será de seis meses.

Todo ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su
caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Gijón, a 19 de julio de 2000.—La Alcaldesa.—12.932.

DE LANGREO

Edictos
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4

y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las propuestas de reso-
lución recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Policía Local de Langreo, a las personas
o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado
de Sanciones de la Policía Local de Langreo, y todas las
actuaciones practicadas permiten estimar acreditado el hecho
denunciado, por cuyo motivo se propone a la autoridad san-
cionadora la imposición que se indica, y ante la cual les asiste
el derecho a alegar por escrito, y con vista del expediente,
lo que consideren pertinente dentro del plazo de quince días,
contados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se
dictarán las oportunas resoluciones.

Expediente Fecha Denunciado/a D.N.I. Localidad Descripción Art. Cantidad Euros

1.003 29-04-00 Valentín Vallina Lera 71598848 Langreo OMC (BOPA 14-12-90) 39 2 30.000 ptas. 180,3

1.206/0 16-05-00 José Manuel Alba Suárez 71629351 Langreo OMC (BOPA 14-12-90) 39 2 10.000 ptas. 60,1

1.249/0 22-05-00 Eduard Pierre Telders X0034686W Llanera OMC (BOPA 14-12-90) 39 2 10.000 ptas. 60,1

1.314/0 30-05-00 José María Pérez Graciano 32869968 Langreo OMC (BOPA 14-12-90) 10 2 10.000 ptas. 60,1

Langreo, a 27 de julio de 2000.—El Jefe del Negociado de Sanciones.—13.170.

— • —

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas
en los expedientes sancionadores que se indican, instruidas
por la Policía Local de Langreo, a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habién-
dose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, definitivas en la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso en el plazo de dos meses
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Oviedo,

que por turno corresponda. No obstante lo anterior, podrá
presentar potestativamente recurso de reposición ante la
Alcaldía en el plazo de un mes, que se entenderá desestimado
si transcurrido otro no se ha resuelto expresamente, contados
desde el día siguiente al de la publicación del presente en
el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias, y sin
perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Las multas podrán se abonadas dentro de los 15 días
siguientes a la fecha de su firmeza administrativa, transcurri-
dos los cuales sin haberla satisfecho, se exigirán en vía eje-
cutiva según el art. 21 del R.D. 320/1994, incrementada con
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes
intereses de demora.

Expediente Fecha Denunciado/a D.N.I. Localidad Descripción Art. Cantidad Euros

275/0 8-02-00 Jesús J. Conde Bernardo 76935622 Gijón OMC (BOPA 14-12-90) 39 2 10.000 ptas. 60,1

332/0 17-02-00 Francisco Javier García Gabarra 10891200 Gijón OMC (BOPA 14-12-90) 39 2 10.000 ptas. 60,1

486/0 2-03-00 Evencio Díez Díez 10483989 Llanera OMC (BOPA 14-12-90) 39 2 10.000 ptas. 60,1

573/0 13-03-00 Gerardo Cuesta Mallada 09434124 Oviedo OMC (BOPA 14-12-90) 39 2 30.000 ptas. 180,3

581/0 14-03-00 Manuel José Rúa García 10577068 Oviedo OMC (BOPA 14-12-90) 39 2 10.000 ptas. 60,1

834/0 13-04-00 Jesús Valentín Suárez García 11401324 Corvera RGC (R.D. 13/92) 167 10.000 ptas. 60,1

Langreo, a 27 de julio de 2000.—El Jefe del Negociado de Sanciones.—13.172.
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DE MIERES
Anuncio

Entidad adjudicadora:

Ayuntamiento de Mieres, Negociado de Contratación.
Domicilio: Plaza de la Constitución, s/n., Mieres.
Teléfono 5466111.
Fax: 5464529.

Objeto del contrato: Construcción de puente sobre el río
San Juan, en la calle Sacramento Gutiérrez Concha de Mieres.

Tramitación: La tramitación será ordinaria, el procedi-
miento abierto y la forma de adjudicación la subasta.

Presupuesto base de licitación: 22.155.894 pesetas
(133.159,60 euros), IVA incluido.

Garantía provisional: 443.117 pesetas (2.663,19 euros).

Documentación e información: Entre las 9 y las 14 horas,
en el plazo de 26 días naturales a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL
del Principado de Asturias, se podrá presentar la documen-
tación exigida en el art. 11.º del pliego de condiciones eco-
nómico-administrativas en el Registro General del Ayunta-
miento. La información relativa a este contrato, así como
los pliegos de condiciones económico-administrativas, se faci-
litará en el Negociado de Contratación durante el plazo seña-
lado en el párrafo anterior, pudiendo los interesados en un
plazo de 8 días presentar reclamaciones a los mismos.

Ofertas: El licitador deberá mantener su oferta durante
el plazo de 20 días, a contar desde la apertura de las
proposiciones.

Gastos de anuncio: Correrán a cargo del adjudicatario.

Modelo de proposición: El que figura en el artículo 12.º
del pliego de condiciones económico-administrativas.

Mieres, 31 de julio de 2000.—El Alcalde.—13.284.

DE NAVA
Anuncio

Aprobado por esta Alcaldía, inicialmente, el proyecto de
urbanización convenio urbanístico SAU-R de Nava, parcela
sita en la Colegiata, redactado por los Arquitectos don Pedro
García Escobio y don Constantino García Fernández, se expo-
ne al público por plazo de quince días, contados a partir
del siguiente al de la aparición de este anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL del Principado de Asturias, quedando el pro-
cedimiento a disposición de cualquier persona física o jurídica
que quiera examinar el procedimiento en la Secretaría del
Ayuntamiento, para deducir alegaciones.

Si no se produjeran alegaciones contra el mismo, se con-
siderará definitivamente aprobado, siempre que lo haya sido
definitivamente el estudio de detalle que desarrolla el pla-
neamiento municipal en esta parcela que se halla en fase
de exposición pública.

Nava, 28 de julio de 2000.—El Alcalde.—13.215.

DE NAVIA
Edicto

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y 193 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora

de las Haciendas Locales, formulada y rendida la Cuenta
General del Presupuesto de esta Corporación, correspondien-
te al ejercicio de 1999, e informada favorablemente por la
Comisión Especial de Cuentas, se expone al público en la
Intervención Municipal con los estados y cuentas que la jus-
tifican, por espacio de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias, al objeto
de que los interesados puedan examinarla y presentar los
reparos y observaciones que estimen, durante dicho plazo
y los ocho días siguientes.

En Navia, a 3 de julio de 2000.—El Alcalde.—13.216.

DE OVIEDO

Edictos
Cesión a RENFE de parcela sita en La Corredoria

Con fecha 30 de octubre de 1998 se suscribió entre el
Ayuntamiento de Oviedo, Cinturón Verde de Oviedo, S.A.
y RENFE un protocolo de colaboración para la mejora de
los servicios ferroviarios en Oviedo, la integración de la esta-
ción y la mejora de la red viaria de Trubia.

En las estipulaciones de dicho protocolo se concreta el
compromiso de RENFE de construir a su cuenta y cargo
una nueva estación en La Corredoria así como la ejecución
de un aparcamiento disuasorio con capacidad para 150 plazas
en la parcela lindante con dicha estación, de aproximada-
mente 3.750 m.2 de superficie y cuya cesión corresponde al
Ayuntamiento de Oviedo.

En ejecución de dicho convenio, la Comisión de Gobierno
acordó el 21 de febrero de 2000 iniciar el correspondiente
expediente de cesión, lo que se somete a información pública
por plazo de veinte días de conformidad con lo establecido
en el artículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo de
26 de noviembre de 1992.

El expediente podrá ser examinado en la Sección de Ges-
tión del Patrimonio, dependencias municipales de la calle
Muñoz Degraín, 15, bajo, en horario de 9 a 14 horas.

Oviedo, 14 de julio de 2000.—El Concejal de Infraes-
tructuras.—13.010.

— • —

(Expediente 1188-990009)

Acta de ocupación y pago en expropiación en la U.A.3
Colegio Hispania

Por acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Asturias (CUOTA), de fecha 19 de julio
de 2000, fue aprobado el proyecto de expropiación por el
sistema de tasación conjunta de los titulares no adheridos
a la Junta de Compensación de la U.A. 3 Colegio Hispania,
que afecta a los siguientes bienes y derechos:

Importe
N.º finca Titulares Sup. (m.2) ptas.

26 Angeles Gutiérrez Pajares 69,45 m.2 6.851.724
parcela 1 Jesús Carlos Veiga Gutiérrez

Eugenia Sans Rguez.
Isabel Gutiérrez Arroyo
Teresa Gutiérrez Hevia
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Importe
N.º finca Titulares Sup. (m.2) ptas.

Servidumbre
de paso Comunidad de Propietarios de la

calle Magdalena, n.º 3 61,46 774.396.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa y de su Reglamento, se señala como
fecha para el levantamiento de las actas de ocupación y pago
o, en su caso, consignación relativa a los bienes y derechos
relacionados, el día 23 de agosto de 2000, a las 10,30 horas
en las instalaciones municipales sitas en los bajos del edificio
“Los Albergues”, calle Otero, s/n., de Oviedo, sin perjuicio
del posterior traslado a las fincas si fuere preciso. Los pro-
pietarios o titulares afectados deberán asistir personalmente
o por medio de persona con poder otorgado al efecto y con
los documentos que acrediten su titularidad.

Oviedo, 3 de agosto de 2000.—El Concejal Delegado de
Urbanismo.—13.517.

DE PROAZA

Anuncios
Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación el

presupuesto general para el ejercicio 2000, la plantilla de
personal y la relación de puestos de trabajo para dicho ejer-
cicio, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y disposiciones con-
cordantes, se expone al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por plazo de quince días hábiles a contar desde
el siguiente al de la inserción del presente anuncio en el
BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias, a fin de
que durante el mismo puedan formularse las reclamaciones
que se consideren pertinentes.

Proaza, a 4 de agosto de 2000.—El Alcalde.—13.444(1).

— • —

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto
de esta Corporación correspondiente al ejercicio de 1999 e
informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone
al público con los documentos que la justifican por espacio
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la inserción del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL
del Principado de Asturias, al objeto de que los interesados
legítimos puedan examinarla y formular por escrito los repa-
ros y observaciones que se estiman pertinentes, durante dicho
plazo de exposición y los ocho siguientes días, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre.

Proaza, a 4 de agosto de 2000.—El Alcalde.—13.444(2).

DE RIBADESELLA

Anuncios

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día 26 de julio de 2000, aprobó inicialmente la modificación
puntual del Reglamento Regulador de la colocación de car-
teles indicadores en el concejo de Ribadesella, modificándose
los artículos 1, 4, 5 y 6 de la misma, abriéndose un período
de información pública por plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL del Principado de Asturias, para que los interesados
puedan presentar las alegaciones que consideren oportunas.

En el caso de que, transcurrido dicho plazo, no se produjese
ninguna alegación, se considerará aprobada definitivamente
la modificación puntual del Reglamento Regulador de la colo-
cación de carteles indicadores en el concejo de Ribadesella.

Ribadesella, a 28 de julio de 2000.—El Alcalde en fun-
c i o n e s . ( P o r D e c r e t o d e D e l e g a c i ó n d e f e c h a
21-7-00).—13.217.

— • —

Publicado en el BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias de fecha 12 de julio de 2000 anuncio de aprobación
inicial de crédito extraordinario para el pago fraccionado de
la sentencia La Nogalera (aprobado en Pleno de fecha 28
de junio de 2000).

Transcurrido el período de información pública, quince días
desde su publicación, sin haberse presentado alegación algu-
na, se entiende aprobado definitivamente.

Ribadesella, a 31 de julio de 2000.—El Alcalde.—13.218.

— • —

De conformidad con lo establecido en el art. 30 del Regla-
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas, se hace pública la petición de don Rafael Pérez López,
en representación de Sandwichería Gijón, S.L., solicitando
licencia urbanística para adecuación de local para bar-sand-
wichería, sito en la calle Gran Vía, número 24, bajo, de Riba-
desella, según proyecto técnico presentado, para que todos
aquellos que se consideren lesionados en sus derechos puedan
presentar reclamaciones ante esta Alcaldía en el plazo de
diez días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio.

Ribadesella, 25 de julio de 2000.—El Alcalde.—12.874.

— • —

De conformidad con lo establecido en el art. 30 del Regla-
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas, se hace pública la petición de Solapeñe, S.L., provista
del C.I.F. n.º B/33.554.769, solicitando licencia municipal para
apertura de hotel-restaurante, sito en el núcleo rural de
Cuerres, Ribadesella, según proyecto técnico presentado,
para que todos aquellos que se consideren lesionados en sus
derechos puedan presentar reclamaciones ante esta Alcaldía,
en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación
de este anuncio.

Ribadesella, 27 de julio de 2000.—El Alcalde en fun-
ciones.—13.013.

DE SALAS

Edictos
Por don Manuel García Areces, en nombre de Cerámica

La Espina, S.L., se solicita licencia municipal para el ejercicio
de la actividad de adecuación de nave destinada a industria
de cerámica, en La Espina, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de algún
modo por la mencionada actividad que se pretende instalar
puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo
de diez días naturales a contar desde la inserción del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias.

Salas, a 28 de julio de 2000.—El Alcalde.—13.219.
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Por Cerámica del Principado se solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de naves industriales para
producción de materiales cerámicos, ladrillos huecos, ter-
moarcillas y ladrillos cara vista, en La Espina, de este
municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de algún
modo por la mencionada actividad que se pretende instalar
puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo
de diez días naturales a contar desde la inserción del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias.

Salas, a 28 de julio de 2000.—El Alcalde.—13.220.

DE SAN MARTIN DE OSCOS

Edicto
Habiéndose solicitado de esta Alcaldía por don Angel

López Alvarez licencia municipal para la apertura de ins-
talación de ordeño, lechería y almacén, a emplazar en Las
Lamas (San Martín de Oscos), cumpliendo lo dispuesto en
el apartado a), del número 2, del art. 30 del Reglamento
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, se somete a información pública
por período de diez días hábiles, a fin de que durante el
mismo, que empezará a contarse desde el día siguiente al
de la inserción del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL
del Principado de Asturias, pueda examinarse el expediente
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por las personas que
de algún modo se consideren afectadas por la actividad que
se pretende instalar y formular por escrito las reclamaciones
u observaciones que se estimen oportunas.

En San Martín de Oscos, a 25 de julio de 2000.—El
Alcalde.—13.014.

DE SANTA EULALIA DE OSCOS

Edicto
Habiéndose solicitado de esta Alcaldía por doña María

Jesús Rodríguez Amézaga licencia municipal para la apertura
de pozos de purín, a emplazar en Lineras (Santa Eulalia
de Oscos), cumpliendo lo dispuesto por el apartado a), del
número 2, del art. 30 del Reglamento de Actividades Moles-
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de
1961, se somete a información pública por período de diez
días hábiles, a fin de que durante el mismo, que empezará
a contarse desde el día siguiente al de la inserción del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias,
pueda examinarse el expediente, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por las personas que de algún modo se con-
sideren afectadas por la actividad que se pretende instalar
y formular por escrito las reclamaciones u observaciones que
se estimen oportunas.

Santa Eulalia de Oscos, a 28 de julio de 2000.—El
Alcalde.—13.221.

DE SIERO

Anuncios
Por don Julio Blanco Idurueta (241k203Q) se solicita de

este Ayuntamiento autorización para apertura de bar-restau-
rante, en c/ Valeriano León, n.º 4, Granda.

Lo que se hace público para general conocimiento, advir-
tiendo a quienes se consideren perjudicados con dicha pre-
tensión para que puedan formular, por escrito, sus recla-
maciones, dentro del plazo de diez días, contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL del Principado de Asturias.

Pola de Siero, a 26 de julio de 2000.—El Concejal de
Urbanismo.—13.015.

— • —

Por resolución del Alcalde-Presidente, de fecha 26 de julio
de 2000, se acordó aprobar definitivamente la modificación
del proyecto de urbanización en el polígono industrial de
Naón (Viella), promovido por Norte Construcción, S.A., de
conformidad a lo establecido en el artículo 21.1.j de la Ley
11/99, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/85, de
2 de abril.

Contra dicho acuerdo podrá interponerse, potestativamen-
te, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó
el acto, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los arts. 62 y 63 de la
Ley 30/1992, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de publicación en el BOLETIN OFICIAL
del Principado de Asturias, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Asturias, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de publicación de este anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL del Principado de Asturias. Si presentado
recurso de reposición no fuera resuelto y notificado en el
plazo de un mes, deberá entenderse desestimado, pudiendo
en este caso interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente
a aquél en que se produzca el acto presunto. Y ello sin per-
juicio de cualquier otro que se considere oportuno.

Pola de Siero, a 26 de julio de 2000.—El Alcalde.—13.288.

DE VILLAVICIOSA

Anuncio
La Comisión de Gobierno Municipal, en sesión ordinaria

celebrada el día 12 de julio de 2000, aprobó inicialmente
el estudio de detalle de la unidad de ejecución número 4,
de Villaviciosa, promovida por Felisindo López, S.L.

El expediente se somete a información pública por plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias, a efectos de presentación de posibles alegaciones
por escrito, pudiendo consultarse en horario de 8 a 14, de
lunes a viernes, en las oficinas generales de este Ayuntamiento
(1.ª planta).

Villaviciosa, a 31 de julio de 2000.—El Alcalde.—13.173.
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V. Administración de Justicia

JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCION

DE AVILES NUMERO 3

Edicto
Don Javier Antón Guijarro, Magistrado

Juez de Primera Instancia número 3
de Avilés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado
y con el número 306/99, se tramita pro-
cedimiento judicial sumario al amparo
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Astu-
rias, contra María Rosario Alvarez Pam-
pín y José Francisco Santos Cosme, en
reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalán-
dose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, el día 22 de septiembre, a las
10,15 horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán pos-
turas que no cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para
tomar parte en la subasta, deberán con-
signar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
S.A., número 3268-0000-18-0306-99,
una cantidad igual, por lo menos, al cua-
renta por ciento del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la
calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que

todo licitador acepta como bastante la
titulación existente, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere
postores en la primera subasta, se señala
para la celebración de una segunda el
día 20 de octubre, a las 10,15, sirviendo
de tipo el 75% del señalado para la pri-
mera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda
subasta, se señala para la celebración
de una tercera el día 24 de noviembre,
a las 12 horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma
el 40% del tipo que sirvió de base para
la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la
subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

El presente edicto servirá de notifi-
cación a los deudores para el caso de
no poder llevarse a efecto en la finca
o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número diez. Vivienda tipo B,
señalada hoy con la letra A, sita en la
planta quinta, a la derecha, subiendo
por la escalera del portal Q, del grupo
de viviendas de protección oficial pro-
moción pública, expediente A-87/140,
sito en Villalegre, concejo y Ayunta-
miento de Avilés, hoy calle Francisco
Legorburu, número 5. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de
Avilés, al tomo 2.007, libro 245, folio
132, finca número 19.704.

Tipo de subasta: 8.900.000 pesetas.

Dado en Avilés, a 14 de junio de
2000.—El Secretario.—13.250.

DE OVIEDO NUMERO 9

Edicto
Don Angel Ferreras Menéndez, Secre-

tario del Juzgado de Instrucción
número 9 de Oviedo,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio
de faltas número 344/2000, se ha acor-
dado citar a Florentino Barrigón García,
a fin de que el próximo día 11 de sep-
tiembre, a las 10,40 horas, asista en la
Sala de Vistas del Juzgado número uno,
sita en la primera planta del edificio de
los Juzgados de Oviedo, a la celebración
del juicio de faltas arriba indicado,
seguido por falta por estafa, en la cali-
dad de denunciado.

Se le hace saber que deberá compa-
recer al acto de juicio con todos los
medios de prueba de que intente valer-
se, y que podrá acudir asistido de Letra-
do, si bien éste no es preceptivo. Aper-
cibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal, y no comparecer ni ale-
gar justa causa que se lo impida, podrá
imponérsele multa, y en caso de residir
fuera de este término podrá dirigir escri-
to a este Juzgado en su defensa y apo-
derar a otra persona para que presente
en dicho acto las pruebas de descargo
que tuviere, conforme a lo dispuesto en
el artículo 790 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación
a Florentino Barrigón García, actual-
mente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETIN OFICIAL
del Principado de Asturias, expido el
presente en Oviedo, a 24 de julio de
2000.—El Secretario.—12.896.

JUZGADOS DE LO SOCIAL

DE AVILES NUMERO UNO

Corrección de errores

Advertidos errores en el edicto publi-
cado en el BOLETIN OFICIAL del
Principado de Asturias número 169, de
21 de julio de 2000, y relativo a citación
en autos D-213/00, se procede a su
corrección en el siguiente sentido:

En la página 8942, anuncio número
12.103, en el segundo párrafo, donde
dice: “..., a instancia de Miguel Arce
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Quintana, frente a Fondo de Garantía
Salarial, Grupo Proceser, S.A., Vigilan-
cia Integrada, S.A. (VINSA) y Cetssa
Seguridad, S.A., por medio de la pre-
sente se cita a Grupo Proceser, S.A.,
para la celebración ...”; debe decir: “a
instancia de Miguel Arce Quintana,
frente a Fondo de Garantía Salarial,
Grupo Proceser, S.A., Proceser S.A.,
Vigilancia Integrada, S.A. (VINSA) y
Cetssa Seguridad, S.A., por medio de
la presente se cita a Grupo Proceser,
S.A. y Proceser, S.A., para la celebra-
ción ...”

Lo que se hace público para general
conocimiento.—13.453.

DE GIJON NUMERO UNO

Edictos.-Cédulas de notificación
Doña Carmen Villar Sevillano, Secre-

taria judicial del Juzgado de lo Social
número uno de Gijón,

Hago saber: Que en el procedimiento
demanda n.º 593/2000, de este Juzgado
de lo Social, seguido a instancias de don
Juan Manuel López Lario, contra la
empresa Contratas Ner, S.R.L., sobre
cantidad, se ha dictado resolución de
fecha 28 de junio, cuya parte dispositiva,
copiada en lo necesario, es del tenor
siguiente:

Providencia del Magistrado-Juez Sr.
Rodríguez Luengos.

En Gijón a 28 de junio de 2000.

Por presentada la anterior demanda,
se admite a trámite. Se cita a las partes
a los actos de juicio y, en su caso, al
previo de conciliación, que tendrán
lugar en única convocatoria en la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sito en Gijón, c/ Decano Prendes
Pando, el día 2 de octubre de 2000, a
las 10,35 horas de su mañana.

Dése traslado de copia de la demanda
y demás documentos a la demandada.
Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, así como
con los documentos pertenecientes a las
partes que hayan sido propuestos como
medio de prueba por la parte contraria
y se admita por este Juzgado, pudiendo
estimarse probadas las alegaciones
hechas por la contraria en relación con
la prueba admitida si no se presentaran
sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante,
citado en forma, no compareciese ni ale-
gase justa causa que motive la suspen-
sión del juicio, se le tendrá por desistido
de su demanda, y que la incomparecen-
cia injustificada del demandado no
impedirá la celebración del juicio, que
continuará sin necesidad de declarar su
rebeldía.

Así lo manda y firma S.S.ª Ilma. Doy fe

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación
en legal forma a Contratas Ner, S.R.L.,
en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL del Principado de Asturias.

En Gijón, a 30 de junio de 2000.—La
Secretaria.—13.078.

— • —

Doña Carmen Villar Sevillano, Secre-
taria judicial del Juzgado de lo Social
número uno de Gijón,

Hago saber: Que en el procedimiento
demanda n.º 585/2000, de este Juzgado
de lo Social, seguido a instancias de don
Agapito Jesús González Gómez, contra
la empresa Vermon Norte, sobre can-
tidad, se ha dictado resolución de fecha
26 de junio de 2000, cuya parte dispo-
sitiva, copiada en lo necesario, es del
tenor siguiente:

Providencia del Magistrado-Juez Sr.
Rodríguez Luengos.

En Gijón a 26 de junio de 2000.

Por presentada la anterior demanda,
se admite a trámite. Se cita a las partes
a los actos de juicio y, en su caso, al
previo de conciliación, que tendrán
lugar en única convocatoria en la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sito en Gijón, c/ Decano Prendes
Pando, el día 2 de octubre de 2000, a
las 10,32 horas de su mañana.

Dése traslado de copia de la demanda
y demás documentos a la demandada.
Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, así como
con los documentos pertenecientes a las
partes que hayan sido propuestos como
medio de prueba por la parte contraria
y se admita por este Juzgado, pudiendo
estimarse probadas las alegaciones
hechas por la contraria en relación con
la prueba admitida si no se presentaran
sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante,
citado en forma, no compareciese ni ale-
gase justa causa que motive la suspen-
sión del juicio, se le tendrá por desistido
de su demanda, y que la incomparecen-
cia injustificada del demandado no
impedirá la celebración del juicio, que
continuará sin necesidad de declarar su
rebeldía. Se declara pertinente la prue-
ba documental solicitada y se acuerda
requerir a la empresa para que aporte
a los autos el libro de matrícula de per-
sonal y recibos del pago de salarios del
período que se reclama.

Así lo manda y firma S.S.ª Ilma. Doy fe

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación
en legal forma a Vermon Norte, en
ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL del Principado de Asturias.

En Gijón, a 21 de julio de 2000.—La
Secretaria.—13.077.

DE GIJON NUMERO TRES

Edicto.-Cédula de notificación
Doña Vicenta Llaneza Menéndez,

Secretaria judicial del Juzgado de lo
Social número tres de Gijón,

Hago saber: Que en el procedimiento
de demanda 406/2000, de este Juzgado
de lo Social, seguido a instancia de don
Manuel Mallou Fernández, contra la
empresa Aluminios de Tremañes, S.A.,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

En Gijón, a trece de julio de dos mil.

Doña María de la Paz Fernández Fer-
nández, Magistrada-Jueza del Juzgado
de lo Social número tres de los de Gijón,
tras haber visto los presentes autos sobre
cantidad, seguidos entre partes: de una
y como demandante, Manuel Mallou
Fernández, representado por la Letrada
doña Ana Suárez Pando, y de otra, como
demandados, Aluminios de Tremañes,
S.A. y Fondo de Garantía Salarial, no
compareciendo la empresa y sí este últi-
mo, representado por el Letrado don
Angel Luis Fernández Castañón Mar-
tínez (siguen antecedentes de hecho,
hechos probados y fundamentos de
derecho).

Fallo

Que estimando la demanda formula-
da por don Manuel Mallou Fernández,
contra la empresa Aluminios de Trema-
ñes, S.A. y el Fondo de Garantía Sala-
rial, debo condenar y condeno a dicha
empresa demandada a abonar al actor
la cantidad de 498.502 pesetas (cuatro-
cientas noventa y ocho mil quinientas
dos) por los conceptos y períodos recla-
mados.

En cuanto al Fondo de Garantía Sala-
rial, este organismo estará a la respon-
sabilidad legalmente establecida para el
mismo.

Incorpórese la presente sentencia al
libro correspondiente, expídase testimo-
nio de la misma para su constancia en
los autos de referencia, y notifíquese a
las partes con la indicación de que no
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es firme, ya que cabe interponer contra
la misma recurso de suplicación ante el
Tribunal Superior de Justicia del Prin-
cipado de Asturias, dentro de los cinco
días siguientes a su notificación. Si fuese
la demandada la que recurriere, deberá
presentar resguardo acreditativo de
haber depositado la cantidad objeto de
la condena en la cuenta n.º 329600065
del Banco Bilbao-Vizcaya, de Gijón; asi-
mismo deberá depositar la cantidad de
25.000 pesetas en la misma cuenta.

Así por está mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación
en legal forma a Aluminios de Trema-
ñes, S.A., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias.

En Gijón, a 18 de julio de 2000.—La
Secretaria.—12.472.

— • —

Doña Vicenta Llaneza Menéndez,
Secretaria judicial del Juzgado de lo
Social número tres de Gijón,

Hago saber: Que en el procedimiento
de demanda 402/2000 de este Juzgado
de lo Social, seguido a instancias de don
Jesús Marrón Martínez, contra la
empresa Aluminios de Tremañes, S.A.,
sobre cantidad, se ha dictado sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

En Gijón, a trece de julio de dos mil.

Doña María de la Paz Fernández Fer-
nández, Magistrada-Jueza del Juzgado
de lo Social número tres de los de Gijón,
tras haber visto los presentes autos sobre
cantidad, seguidos entre partes, de una
y como demandante Jesús Marrón Mar-
tínez, representado por la Letrada doña
Ana Suárez Pando, y de otra, como
demandados Aluminios de Tremañes,
S.A. y Fondo de Garantía Salarial, no
compareciendo la empresa y sí este últi-
mo, representado por el Letrado don
Angel Luis Fernández Castañón-Mar-
tínez (siguen antecedentes de hechos,
hechos probados y parte dispositiva).

Fallo

Que estimando la demanda formula-
da por don Jesús Marrón Martínez, con-
tra la empresa Aluminios de Tremañes,
S.A. y el Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a dicha
empresa demandada a abonar al actor
la cantidad de 807.850 pesetas (ocho-
cientas siete mil ochocientas cincuenta)
por los conceptos y períodos reclama-
dos.

En cuanto al Fondo de Garantía Sala-
rial, este organismo estará a la respon-
sabilidad legalmente establecida para el
mismo.

Incorpórese la presente sentencia al
libro correspondiente, expídase testimo-
nio de la misma para su constancia en
los autos de referencia, y notifíquese a
las partes con la indicación de que no
es firme, ya que cabe interponer contra
la misma recurso de suplicación ante el
Tribunal Superior de Justicia del Prin-
cipado de Asturias, dentro de los cinco
días siguientes a su notificación. Si fuese
la demandada la que recurriere, deberá
presentar resguardo acreditativo de
haber depositado la cantidad objeto de
condena en la cuenta n.º 329600065 del
Banco Bilbao-Vizcaya de Gijón; asimis-
mo, deberá depositar la cantidad de
25.000 pesetas en la misma cuenta.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación
en legal forma a Aluminios de Trema-
ñes, S.A., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias.

En Gijón, a 18 de julio de 2000.—La
Secretaria.—12.471.

— • —

Edicto.-Cédula de citación
Doña Vicenta Llaneza Menéndez,

Secretaria judicial del juzgado de lo
Social número tres de Gijón,

Hago saber: Que en autos n.º
627/2000, de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancia de don Diego Moris
Ordieles, Luis Miguel Fernández
Reboeiras, contra la empresa Galileo
Ideas y Negocios, S.L., Bits & Bricks,
S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de providencia: La Secre-
taria judicial doña Vicenta Llaneza
Menéndez.

En Gijón, a 26 de julio de 2000.

Dada cuenta del estado de las actua-
ciones y resultando que la parte deman-
dada Galileo Ideas y Negocios, S.L., se
encuentra en ignorado paradero, noti-
fíquese la resolución de fecha 20 de los
corrientes por medio de edictos, que se
publicarán en el BOLETIN OFICIAL
del Principado de Asturias y en el tablón
de anuncios de este Juzgado.

Adviértase que las siguientes comu-
nicaciones dirigidas a la mencionada
parte se harán en estrados (art. 59 de
la LPL).

Cítese a la referida demandada, a fin
de que comparezca ante este Juzgado
para el acto de conciliación y, en su caso,
juicio, señalado para el próximo día 16
de octubre de 2000 y horas 10,16 de su
mañana.

Adviértase que contra la presente
resolución podrá interponerse recurso
de reposición ante este Juzgado en el
plazo de tres días hábiles siguientes a
su notificación.

Notifíquese la presente a las partes,
sirviendo este proveído de notificación
en forma legal.

Lo que propongo a S.S.ª para su
conformidad.

Providencia Magistrada-Jueza Ilma.
D.ª M.ª de la Paz Fernández Fernández.

En Gijón, a 20 de julio de 2000.

Por presentada la anterior demanda,
se admite a trámite.

Se cita a las partes a los actos de juicio
y, en su caso, al previo de conciliación,
que tendrán lugar en única convocatoria
en la Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social sito en Gijón, c/ Decano
Prendes Pando, el día 16 de octubre a
las 10,16 horas de su mañana.

Dése traslado de copia de la demanda
y demás documentos a los demandados.
Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, así como
con los documentos pertenecientes a las
partes que hayan sido propuestos como
medio de prueba por la parte contraria
y se admita por este Juzgado, pudiendo
estimarse probadas las alegaciones
hechas por la contraria en relación con
la prueba admitida si no se presentaran
sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante,
citado en forma, no compareciese ni ale-
gase justa causa que motive la suspen-
sión del juicio, se le tendrá por desistido
de su demanda, y que la incomparecen-
cia injustificada del demandado no
impedirá la celebración del juicio, que
continuará sin necesidad de declarar su
rebeldía.

Al otrosí primero, se tiene por hecha
la manifestación.

Al otrosí segundo, cítese a don José
Ramón González García, así como al
legal representante de la codemandada
Bits & Bricks, S.L., para la prueba de
confesión judicial que tendrá lugar el
día del acto de juicio. En cuanto a la
documental, requiérase a las empresas
demandadas Galileo Ideas y Negocios,
S.L., y Bits & Bricks, S.L., para que
aporten a los presentes autos libro
matrícula de empleados, copia de esta-
tutos, domicilio social actual, capital
actual, socios y administradores, centros
de trabajo y sucursales, si las hubiera.

En cuanto al apartado segundo de la
documental, como se solicita.

Notifíquese la presente a las partes
sirviendo este proveído de notificación
en forma legal.
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Así lo acuerdo y mando.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento

Y para que le sirva de citación en legal
forma a Galileo Ideas y Negocios, S.L.,
cuyo último domicilio se hallaba en calle
Alvarez Garaya, n.º 8, 10.º C-B de Gijón
y en la actualidad se halla en ignorado
paradero, a fin de que comparezca al
acto de juicio el día 16 de octubre de
2000, a las 10,16 horas de su mañana,
expido la presente para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL del Principado
de Asturias.

En Gijón, a 26 de julio de 2000.—La
Secretaria.—13.079.

DE OVIEDO NUMERO UNO
Cédula de citación

Por la presente se cita a la empresa
Instalaciones Eléctricas Daval, S.L.,
hallándose actualmente en ignorado
paradero, a fin de que comparezca ante
este Juzgado de lo Social núm. uno de
Oviedo, sito en la calle Santa Teresa,
n.º 15, el próximo día 14 de septiembre
de 2000, a las 11,25 horas, en que tendrá
lugar el acto de conciliación en su caso
y juicio señalado en autos n.º 879/2000,
de este Juzgado de lo Social, seguidos
a instancias de don Alberto Cigales
Jirout, contra Instalaciones Eléctricas
Daval, S.L., sobre despido, advirtiéndo-
le que tiene a su disposición en este Juz-
gado una copia de la demanda y que
deberá concurrir asistido de cuantos
medios de prueba intente valerse.

Se cita igualmente al representante
legal de la Sociedad demandada Insta-
laciones Eléctricas Daval, S.L., a fin de
prestar confesión judicial en dicho acto,
con el apercibimiento de que si no com-
parece podrá ser tenido por confeso.

Y para su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL del Principado de Astu-
rias y fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, a fin de que sirva de
citación en legal forma a la empresa Ins-
talaciones Eléctricas Daval, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente
en Oviedo, a 4 de agosto de 2000.—El
Secretario.—13.380.

DE OVIEDO NUMERO DOS

Edicto.-Cédula de notificación
D. Luis de Santos González, Secretario

judicial Juzgado de lo Social número
dos de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento
de ejecución 140/2000, de este Juzgado
de lo Social, seguido a instancia de D.
Antonio Fernández Alonso, contra la
empresa Antonio Ramos Gómez, sobre
ordinario, se ha dictado con fecha
15-6-00, auto, cuya parte dispositiva
copiada a su tenor literal, dice:

“Regístrese en los de su clase y se
decreta la ejecución de sentencia recaí-
da en estos autos y en su virtud se haga
embargo en los bienes propiedad de la
parte demandada Antonio Ramos
Gómez, en cantidad bastante a cubrir
las sumas de 159.839 pesetas de prin-
cipal, más la de 9.989 pesetas para inte-
reses y 15.983 pesetas que provisional-
mente se estiman necesarias para el
pago de costas del procedimiento; guar-
dándose en la traba el orden legal esta-
blecido en el art. 1.447 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil; delegando para la
práctica de estas diligencias en el Agen-
te judicial, asistido del Secretario o per-
sona en quien delegue. Frente a esta
resolución procede recurso de reposi-
ción ante este Juzgado, en el plazo de
tres días hábiles. Así lo manda y firma.
S.S.ª. Doy fe.—El Magistrado Juez.
Ante mí, el Secretario.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las

que revistan forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación
en legal forma a D. Antonio Ramos
Gómez, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias.

En Oviedo, a 17 de julio de 2000.—El
Secretario.—12.461.

— • —

Edicto
Don Misael León Noriega, Secretario

del Juzgado de lo Social número dos
de los de Oviedo y su provincia,

Hago saber: Que por resolución dic-
tada en el día de la fecha en el proceso
seguido en los presentes autos número
demanda 435/2000, a instancia de don
José Manuel Alvarez Fernández, contra
Fogasa y Contratas Casyma, S.L., sobre
ordinario, se ha acordado citar a Con-
tratas Casyma, S.L., en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día
14 de septiembre de 2000, a las 9 horas
de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de
Vistas de este Juzgado de lo Social
número dos, sito en la c/ Santa Teresa,
15, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a Con-
tratas Casyma, S.L., se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias y colocación en el tablón de
anuncios.

En Oviedo, a 29 de julio de 2000.—El
Secretario.—12.898.

BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
TARIFAS DEL BOPA APROBADAS POR LEY DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 18/1999, DE 31 DE DICIEMBRE (BOPA NUM. 301, DE 31-12-99)

Suscripciones y venta de ejemplares
sueltos: Precios

Pesetas Euros

Suscripción anual .................................................. 13.200 79,33

ALTAS:
Período de febrero a diciembre ......................... 12.100 72,72
Período de marzo a diciembre ........................... 11.000 66,11
Período de abril a diciembre .............................. 9.900 59,50
Período de mayo a diciembre.............................. 8.800 52,89
Período de junio a diciembre ............................. 7.700 46,28
Período de julio a diciembre ............................... 6.600 39,67
Período de agosto a diciembre............................ 5.500 33,06
Período de setiembre a diciembre ...................... 4.400 26,44
Período de octubre a diciembre ......................... 3.300 19,83
Período de noviembre a diciembre .................... 2.200 13,22
Diciembre ............................................................. 1.100 6,61

Venta de ejemplar suelto 70 0,42

Instrucciones

• Para darse de alta deberán dirigirse a las Oficinas Administrativas del
BOPA (Avda. Julián Clavería, 11, bajo, teléfono 985 108420, Departamento
de Suscripciones) y solicitar el impreso normalizado a los efectos de hacer
efectivo el importe de la suscripción en cualquier entidad bancaria encla-
vada en el Principado de Asturias.

• En el caso de suscriptores domiciliados fuera del Principado de Asturias,
deben efectuar el citado pago en cualquier sucursal del Banco Exterior
de España.

• LAS ALTAS SE PRODUCIRAN A PARTIR DEL DIA PRIMERO DEL
MES SIGUIENTE AL DE LA RECEPCION EN NUESTRAS OFICINAS
DEL IMPRESO NORMALIZADO DEBIDAMENTE SELLADO POR
LA ENTIDAD BANCARIA.

IMPRENTA REGIONAL


	S U M A R I O
	I. Principado de Asturias
	•DISPOSICIONES GENERALES
	CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA:
	DECRETO 58/2000, de 27 de julio, primera modifi-cación del Decreto 137/1999, de 16 de septiembre, por el que se regula la organización y funciones del Instituto Asturiano de la Mujer.
	CORRECCION de errores habidos en la publicación de la Resolución de 27 de julio de 2000, de la Consejería de la Presidencia, por la que se regula la composición, funcionamiento y régimen jurídico del Consejo Astu-riano de la Mujer. (BOLETIN OFICIAL del Pri


	•AUTORIDADES Y PERSONAL
	CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE:
	ACUERDO de 3 de agosto de 2000, del Consejo de Gobierno, por el que se nombra a don Eloy Alberto Niño Ortega Director del Parque Natural de Redes.

	UNIVERSIDAD DE OVIEDO:
	RESOLUCION de 21 de julio de 2000, de la Uni-versidad de Oviedo, por la que se nombran profesores titulares de Escuela Universitaria en las áreas de cono-cimiento que se mencionan.
	RESOLUCION de 21 de julio de 2000, de la Uni-versidad de Oviedo, por la que se nombran profesores titulares de Universidad en las areas de conocimiento que se mencionan.


	•OTRAS DISPOSICIONES
	CONSEJERIA DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y ASUNTOS EUROPEOS:
	RESOLUCION de 3 de agosto de 2000, de la Consejería de Administraciones Públicas y Asuntos Europeos, por la que se convocan dos becas de colaboración en la Dirección General de Coordinación Jurídica e Insti-tucional de la Viceconsejería de Asuntos Europeos
	RESOLUCION de 3 de agosto de 2000, de la Consejería de Administraciones Públicas y Asuntos Europeos, por la que se convoca una beca de colaboración en la Oficina de Representación del Principado de Asturias en Bruselas
	RESOLUCION de 3 de agosto de 2000, de la Consejería de Administraciones Públicas y Asuntos Europeos, por la que se convoca una beca de colaboración en la Direc-ción General de Coordinación Jurídica e Institucional de la Viceconsejería de Asuntos Europeos d
	RESOLUCION de 3 de agosto de 2000, de la Consejería de Administraciones Públicas y Asuntos Europeos, por la que se convoca una beca de colaboración en la Fun-dación Europea Salvador de Madariaga del Colegio de Europa de Brujas
	RESOLUCION de 3 de agosto de 2000, de la Consejería de Administraciones Públicas y Asuntos Europeos, por la que se convoca el concurso “Asturias y Europa” sobre la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

	CONSEJERIA DE EDUCACION Y CULTURA:
	RESOLUCION de 4 de agosto de 2000, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se conceden los premios a los ganadores del Primer Premio “Astragal” para proyectos artísticos que estén realizados expresa-mente para la Sala de Exposiciones del Centro

	CONSEJERIA DE INFRAESTRUCTURAS Y POLITICA TERRITORIAL:
	RESOLUCION de 2 de agosto de 2000, de la Consejería de Infraestructuras y Política Territorial, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes para sub-venciones a la adquisición de vivienda (convocada por Resolución de 19 de mayo de 2000, BO
	ACUERDO de 19 de julio de 2000, adoptado por la Comisión Ejecutiva de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Asturias (CUOTA), por el que se aprueba el expediente de expropiación forzosa por el sistema de tasación conjunta de la unidad de actuación U.A.-


	ANUNCIOS
	CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES:
	ESTABLECIMIENTOS RESIDENCIALES PARA ANCIANOS DE ASTURIAS
	RESOLUCION de la Gerencia del organismo autó-nomo “Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias”, por la que se anuncia la licitación, por


	CONSEJERIA DE SALUD Y SERVICIOS SANITARIOS:
	SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
	INFORMACION pública del concurso por procedi-miento abierto, con trámite ordinario, para la contra-tación de la obra que se cita.


	CONSEJERIA DE INFRAESTRUCTURAS Y POLITICA TERRITORIAL:
	INFORMACION pública relativa al concurso, por pro-cedimiento abierto, para la contratación de las obras definidas en el proyecto de reurbanización de la plaza Armando Palacio Valdés y su entorno, 1.ª fase, concejo de Pola de Laviana. Expte.: VI/00/25-173.
	INFORMACION pública relativa al concurso, por procedimiento abierto y trámite de urgencia, para la contratación de las obras de mantenimiento del grupo de 216 VPP del Polígono de Pumarín, en el concejo de Gijón. Expte.: VI/00/26-174.
	INFORMACION pública relativa al concurso, por procedimiento abierto, para la contratación de las obras definidas en el proyecto de terminación y refor-ma de 12 VPP en Tineo, concejo de Tineo. Expte.: VI/00/27-175.
	INFORMACION pública relativa al concurso, por procedimiento abierto y trámite de urgencia, para la contratación de las obras definidas en el proyecto de renovación de 24 módulos de viviendas prefabri-cadas en San Esteban de Pravia y Candás, concejos de Mur
	INFORMACION pública relativa al concurso, por procedimiento abierto, para la contratación de las obras definidas en el proyecto de rehabilitación del cuartel de la Guardia Civil para 7 VPP y 2 locales en Nueva, concejo de Llanes. Expte.: VI/00/31-187.



	III. Administración del Estado
	DELEGACION DEL GOBIERNO EN ASTURIAS
	UNIDAD PERIFERICA DE EXTRANJERIA

	DELEGACION ESPECIAL DEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA EN ASTURIAS
	OFICINAS DE GIJON

	AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
	DELEGACION DE OVIEDO

	DIRECCION PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES DE ASTURIAS
	INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO (INEM)
	TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
	DIRECCION PROVINCIAL DE ASTURIAS


	IV. Administración Local
	AYUNTAMIENTOS
	DE AVILES
	DE BOAL
	DE CANGAS DE ONIS
	DE CASTRILLON
	DE GIJON
	SERVICIO ADMINISTRATIVO DE URBANISMO SECCION DE GESTION Y PLANEAMIENTO

	DE LANGREO
	DE MIERES
	DE NAVA
	DE OVIEDO
	DE NAVIA
	DE PROAZA
	DE RIBADESELLA
	DE SALAS
	DE SAN MARTIN DE OSCOS
	DE SANTA EULALIA DE OSCOS
	DE SIERO
	DE VILLAVICIOSA


	V. Administración de Justicia
	JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
	DE AVILES NUMERO 3
	DE OVIEDO NUMERO 9

	JUZGADOS DE LO SOCIAL
	DE AVILES NUMERO UNO
	DE GIJON NUMERO UNO
	DE GIJON NUMERO TRES
	DE OVIEDO NUMERO UNO
	DE OVIEDO NUMERO DOS




